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1

Pera la publicación de avisos en' 

el BOLETIN • OFICIAL regirá 

ai siguiente horario:

l-«8o xuv — ü»=-«n
| EDICION DE,IB PAGINAS. 
| APARECE LOS DIAS HA&LES

Bí Y ADMINISTRACION.

BI51 ¡Ñ? 86

De Lunes a Viernes de i 3 a
.18 horas

Mi^ISTBO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
- SrL WGLÁS VICO’ GIMEN A \

' - -MINlSTnO DE ACaON SOCIAI. Y S.AITO
Dr. WALDER YAÑEZ

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
-Dr,:-. RICARDO £ DURAND - ■ 

MINISTRO DE GOBERNÓ, ¡USTÍCIA B. i. PUBLICA 
Sr.JQRGE ARAÑDÁ. .

JUEVES, 16 DÉ JULIO DÉ 1953

Art. 4° — Las' publicaciones cb4 BOLETIN .OFICIAL se. tendrán por auténticas; y un ejemplal- de cada unp de; ellos se 
distribuirá gratuitamente entregos miembros de las .Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales

de la Provincia. (Ley 800,. original N9 204 ele Agosto 14 de 190'8)1

Decreto N9 H. 192 de abril 16 de 1946;
í* __ .Derogar a. partir de la fecha el Decreto 
del 31 de julio dé 1944.
9-9 „ SUSCRIPCIONES.: Fl. BOLETIN OFICIAL 
directamente por correo a cualquier parte .de la

4034
. Art, 
se envía ______  __ _____ „ _______  a __

República ó exterior, previo pago de la suscripción»
Art. 10 9 Todas las suscripciones -darán comiendo

invariablemente el I9 del -mes- siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 119 — Las suscripciones dehra renavarw- dente 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 La primera publicación de los avisos debe 
feer controlada por los interesados a fin de. poder salva? en 
Hempo -oportuna .cualquier error en que. se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art.-17^ ™ Los balances de las Municipalidades de la.

’ PUBLICACIONES
Por cada publicación por centíriietro, considerándose veinticinco (25) palabra» como un bentímeteo, de cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. «2.50) ; - ú 1

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL p¡ 
siguiente derecho adicional fijo: - - ’ . ;

19)
2?) 

'. 3*)

Si ocupa menos de. J4 página ............... ............... 
De más .de % y- hasta Jzí página’- .. . . .. .. ... ..........
De más- de ]/£ y hasta.4- página . .... ..... ...
pe-más d® i página se «obrará en 1®. proporcicíi correspondiente. ■

TARIFA REDUCIDA 
CONCESION ¡No 1805

eg. Nacional de|la Propiedad 
Intelectual Nj> 321.591

admmish'ativa*

y 29 categoría gozarán dejaba 
respectivamente,' sobre la tarifa ;ac

'DecretQ N9 3287 üe eneró *
Art. 19 ” Déjase sin afecte i 

.fecha .6 de setiembre de 1 95 L /
AkI-L. 29 — Fíjase para el -:B_

rifas siguientes a regir con anterioridad ai d.Í4 
del presente aña.

\ VENTA DE EJEMPLARES - ¡ 
r— * ’ ' - 1 ‘

< Número atrasado dé más de I niés hasta 
Número atrasado- de„más’ de ;f

~ SUSCRIPCIÓN^
Suscripción ■ mensual.’

trimestral 
-semestral

, ■ - mal

ifieacióá del 30 y: 5C - %>. 
rrespondieñte..
I de 1953. | :

¡. - ■ _ ~ -

s el decreto ¡N‘? 8210,-ds

LE TIN OFICIAL, las'ta-
1° de e&jw

Nmñero del día y atrasado déntrcp mes s 0.40
1.00
2 00

7.50 
•í-5' 00 
30.00 
60.00

:prán además, de la tarifa, el

$■ -14.00 ■
24.00 .

t -40.00
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. publicaciones' a ’ TERMINO ' . ;/ -

' -b las publicácicme® a término que tengan que insertarse por dos (2) o más díass regirá k -ss-.- _ ' _

lexto no mayor de 12 centímetros ó 3Q0 palabras:; - - Hasta ■. . Exce- Hasta Esrxe-' / ‘ - Haste
1 0 días . /deht-e' 2 0 días dente- 30 díss"

• - . ■ - ■ ' - ;s - \ y :’/f ". .$ ■ $. S - /- '
Sucesorios o testamentarios'-e . . . -e , , < 30.— - . 40.:— .. 4/— -
Posesión treintañal y deslinde, trieneura y amoionamiénio . , 4’0. . — enT. 80.— ~ O.-*"-— CM1. ' íZV,«s^*- 8,-—’
■Remates de inmuebles a f a - ■ -.ó’ü.-— - ; . 2 — cim . . 90.-- . 7^ 120.-r - fe.«»—. * CI¥í . •
Remates de vehículos; maquinarias, -ganados J 4(l-~ 3.“ cm. ■ jo.—: - 6.-=— cm, 100.— ■ 7.—-
Remates de- muebles y'útiles de trabajo, .33:— ■ .. 2.“ cm. 50;— 4, c¿lm 7 0. -~r" ; 6.—-. cirt
Otros edictos judiciales •. a c 40.— /7 3.—' -cnL 7.0. C'jTi.. '1 OU-4-’"”"--. - 7.-—. em.
Edictos de minas . , / . s a e ... . . 80,— 6.—■- cm. - - t

Licitaciones., . ; , . . »-e. .D ................. . • , > i s . — .4,“ cm. 90.-— ’ 7-, — cm. 120.— 8.—
Contratos’dé-sociedades. ¿ e , -c . ób..~ OJO la 120.— 0.35. la . ■ ■ ■■ -

' 'palabra' palabra-
Balances . -. ............ . . 6'0.— , cía ■ 100.— tm; E40.— 0,—' cnx
Oteos -aviso-s--^. /. .a.’. 4¿K_ . ----- . <411. • .8’0.— £>-.—an. 1 2(>.—— Sc~*- "Erm:

Cada publicación- por el '-término Segal soUg MARCAS DEL FABRICA? pagará la suma ds CldAHENTA PÉSGS'MjM 
(g-40,—) en los siguientes - casos: solicitudes de xegisteo-i ampL’aciones j notificaciones r substituciones y de ubs

marea. Además se cobrará una-tarifa sup.-ement&riá de $ 2.00 por ceu tí moteó - y-por columna. . v
•se=r«gy*y_'. -, .*^^ jnrn.-:-irj Ti -t/»»)» c'-| I A¿r— -rc.i-_ - n:_-i_i -., z _■ _ . 2- _/_ _ u. • ___ ---  .—-.4,-n. j-t-i jb-j-i ~ .p-j- . r — ± »»■»"■' «_ *»**—-< ‘ -1'"11 ■:"•'•*' —♦«-**

. r • ‘ . • • -- • - . ' - • -. . . - & ■ ■■■■-■■- . ' . . . '. - • ■ , ; ■•

-SECCIÓN ADMINISWmVÁr
DECRETOS DEL PODER -EJECUTIVO-

M.jdQ Econ. N° 5961 ¡del -8/7^ — Estableo©., que ]a ' disp.osi0íán. de-L-art? 98 de la Ley 1425 no campreride las hojas 4-e’ praHí 
. . . "-solos, y testimonios-y cpnírbtos - otorgados por la Provincia................... ...  .......... ........•...

” - ", J1 <5'962 ” — ;Aprueba planilla. _d_&-liquidación. d’e propiedades afectadas-a la Contribución por mejores
- - - - - - ’®n la ruta 9—1 camino Salta' La Peña. ..............................................................................

”, ” 5963 ” r—r- Aprueba, resolución acord’an do -jubilación -al señor \Loreto Cero.- . •....-.;.......... ..........
” 5964 " -.. ■ “ ~ Aprueba resoluc. acordando •.jubilación a -la señorita Rosa-Blasco, /..... .
” ,5.965 " — Aprueba planilla-di© liquidación de /propiedades afectadas a la ContribuCión^por mejoras

- _ . ' —. en la ruta*9- camino jol Reí opu’erto' a Salta........................................................ ........................
” - “ 5966 —..Aprueba resoluc. reajustando el haber jubilatorió - de la señora María'Susana EigUOfoa de

' . "Ramos. F . ~ t , e ? o 0 O-A . ...... • / , . ¿
. ” - ” ” 5967 " ,l : —.Aprueba résoluc. -acordando jubilación a la señora Julia Cárdena (Je Guzmán-.

~ " 59.68 u 1J, —'Aprueba respluc. acordando jubilación a la señorita Matilde Marlíríez. ....'.........
• ” “ 5969 ;—* Aprueba - resoluc. acordando jubilación al. .señor Teófilo Rodríguez. ............... .

2219

2219 al 2220 - 
= . - 2220

2220

222b

- -2221
2221

2221 ap 2222
3’ ” '2222-

. M. d© Gob. N? 5970 del
” ' “ " _6971 del

-,J ”, ” ” 5972 ”
J‘- ” ” '5973 ,J
l> ■' “ - 5974 "

5975 ”
5976 ”
5977/ ”

-5978 "
5'979 . '

10/7/53 —Aprueba disposición dictada en - Educación Física. _ ........................... ... ............ ......................... .
13/7/53 — Reconoce un crédito a favor de la deñora ¡Carmen. Iñigué Ide- Capobiaoco. ’

— Recóno’Ci©. un crédito a-■ favor del -señor Natal López. .......... .♦ •...........  •- • ‘
- • Reconoce un . crédito a favor del -señor Pedro Liendra. •...A.... .r,’. •• .e........

— Acepta denuncia del Proiesor d.e Música de la-Escuela Nocturna' de-- Tartagal y - designa, 
seémplazante-; e . , , . R -.. , . ...-8

"• — Aprueba disposición, dictada en Educación Física............:................ . ........
- --— Acepta renuncia de.<lá Encargada del -R.' Civil de San. isidro7 /Rivadavia); ......-. •.. D

; ” -— Autoriza a Xa H. de Pagos de la Policía a liquidar viáticos doble a un Sub Comisario de- . ■
. - Policía. ...... ..........,;*.••• »-.x . 9 . . -■ = -- .• - -

- " —• Estáblede que el viaje del ®eñór-Jefe de Policía'a C. Federal fué en Comisión :d’e -Ser-vicio. '
'lí - . — Autoriza a jefatura -de- Policía a'liquidar viáticos-doble « un 'Oficial- -Meritorio que viajó

len Comisión. ¿..... . . . .-. . . . o;A . * ; . ¿ .

- F -2222,-'
- . ,2222- 

2222-al '2223
'2223 .

. .2223 ■
2223
2223 -

.2223
-2223'

2223 ‘

•_ RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS 
M. de Econ; N°

’ 2224 ’
3-13-

312 del-- 6/7/53 _~r~ Autoriza - a una-firma' concesionaria a-iniciar la explotación forestal de un-lote adjudicado 
a la misma. F...;. J . . , , . . 9 •

— Autoriza al señor Luciano Martinuci a iniciar la explotación forestal de un 'lote adjudicado 
al mfsmO; . ......... . . s . . , , t \\ ■ . .'' - \ : ' ‘ '

.314 d?ei 7/7/53, — Anula Boletas de - Contribución Territorial a nombre de José Lardies. ..................................
315 " — Anula. Jas, resoluc. N? 255—256 [53. - • •... . ••..; •.............................. _------------

. 316’ ", - " _—< Anula ~ Boleta ¡de Patente " GraL de Clinis y - Cri&tódulis.  ............ ......... ........... .......................
317 " Anula Boleta' de Contribución Territorial a' nombre de Jacinto Lucas Carral.; ? . ..........
.3'18-"' l\. -^-'.Anula Boletas".de Patentes Grás.-‘a'-nombre de José:D. Iriárte; - ¡..........

2224 
2224..

- - 2224-
. 2224

2224. ai 2225 /
2225 ¿
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xa

319
320

. 321 "
322 "
323 "
324 del

” ’_ .-Anula Boleta de. Contribución'Territorial a nombra de Néstor Patrón Costas. •••;••
" _ Acepta documento como garantía por concesión otorgada a los peñones Czarnepki
7 rus’tovidh. o . • => . « <» « • • «> « *■• * e • • • • e •' • ° 0 t

•• __Autoriza: llamado a concurso de precios para provisión de un uniforme, .......... ..
.—-Aplica suspensiones a empleados^© la Dirección-de Inmuebles.

" . —■ Aplica suspensión a ün - empleado de Diréc. de Rentas.
8/7/53 _ Autoriza al señor Benjamín Koran y Cía,, a extraer el 50% de macera en bruto ,de

Colonia. ..........  . ................... « . « * e. • « • o * « »

y Go-

lote La

2225

2225

2225
’2226

2226

BDIÜTOS CITATORIOS:;
N° 9549 — Reconoc. s[p. Manuel lozano. 5 . ... . . . . . . * •. . . <>

0541 —• Reconoc. sjp. El Tunal S. Rs L. ............ . « =• ® ® * .< «
9540__ • Reconoc. sjp. EL Tunal S. R. L. ................_••••......... ’ ® 0 0 ’ 0 “ s " ’ e * s" 8 ’ * *

N° 952'9 —Reconoc. s|p. Domingo Etcheverry. . . , . . . . < » . ¿
.N? 9522 — Reconoc. sjp, Miguel Jiménez. ...........  b e .

.9597 -— Reconoc. sjp. Cía. Azucarera del Norte S. A. ..... v . f . , . . c\ /. s e .
N° 9494 •— Reconoc. sjp. Modesto Aramayo. s,. ... , , 6 , , =. . . a a. < . * ¿
N° 9493 — Reconoc. sjp. Zenón Aguirre. ........» ,.»
Nc 9479 — Reconoc. sjp* - José Tejedor García. .. ........... ......... . , . . , , , , . . ■ .... * ¿ .
N° 9470 — recon.. sjp. Ernesto Aramayo. .... -......... ...•
N° 9467 — Recon. sjp, Ilda Luisa Pérez. ............................. . . .... • ' - * * - * * A ’ • ’• * * * ? ; * *

UCTFACIOÑES PXJBUCASf - - ' . . - / -
N° 9557 —> Adm. de_ Vialidad licitación N° 2. • •;.................• • •. ¿ * * = & «,. * * * * * . *^ < * *^ * « ° <
N9 9556 — <Adm; .de” Vialidad licitación N° 3, .......««. ................ Z_.
N° ’ 9523 — Ministerio de Industria y Comercio de la Nación N? 67. — ............................

2226
2226
2226

_2226
■2226
2226
2226
2226
2226.
2226
2226

2h6 al 2227 
f 2227

2227

SECCION . JUDICtai!
SDICTOS SÜCESOHIOS: - l

N® 9558 —■ ¡De Mariano' Cárdenas y Plorada Mamaní de Cárdena . . e £ ;
N° 9555 — De Julio Rodríguez González. ...................  ■ ■ ................. v .L . J
N® ■ 9554 —— De Lino Lanuza. ...... • .............................. , o , * o o , . e «, a a . a „ o » o » « & » => & = «j» 3 » <> = < . |
N° r9553 — De -Kana Asato de Higa ‘ó Kana Higa. ........................ . , , . . ó » .................   , . , * • t *■-. o'. J . ¡
Na 9542 — De Erich Walter Kayssner •.............  ‘ ■ ....... . . . _ l, ...... j

9534 — De Tránsito Romero de Ahumada. . e s , o , « f 9 e * . ,T , J £ e ? |

N°
N°
N?
N?
N°
N9
N°
N<?
N9

María Echazú de Ayarde. .
Alberto Horteloub.
Carlos Cabirol.......... ..
Clementina Rojas de Quibar.

9533 — De
‘■9531 — De
' 9527 — De

9526 — De
9521 — De. Rosario Cebollas de Tor¡no. ., •
9518 — De.
9517 — De Juan Angel RaCedo y Francisca Farías de Race do.
9511 — De Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa. .7. ,
9484 — Testamentario de Carmen Castillo de Moreno. ..... .

Abraham Masri. .

2227
2227
2227
2227
2227. -
2227

2227
2227
2227 -
2227
2227
2227 -
2227
2227

W 9491 — De Eduardo Acuña. ...............A . , . . ó - . . . . .. . J . . . y ^27
W? 94'90 —- De José Jurado y Milagro AranCibia de Jurado. o e i’< 1 . « » . « j ‘ '
bp 9488 — Dé do-n Desiderio Aranda. ............. ..... ..... .... ’ n . - » - . |« * , . ......
N9 9487 — De don Juan Segura. ........... . . s » a 4 c /
W 9485 — de Claudio Gorena ó Goréna Jerez. 9 i s e . s * * . s 9 . /J * ¿ A 9 . b
NV 9464 — De Margarita Ilvento de Massafra. J ~ 7, . 1 í . , . t ...
N9 9462 — De petrona Felipa Brito de Yala. .......... .1,.. ... ... c , s , s ;.□<>. s Je . , , , a . „ |
N$ 9452 — De Pascual Peralta y Sra........... .. .... .
N° - -9435 — De Abraham Auherma. ........ .. . 7 A | 0 - » • • * ■ ■

al 2228
2228

. 2228
' 2228

2228
2228
2228
2228
2228

N*? 9429 — De Mercedes Lozano! . 9.......
N°’ ‘9427 — De A_bel Emilio MóníOo. ¿., • *.. . <■« , . , , . . . o , . . k
N*? 9422 —■ De Francisco Mestres, ......... ... 7.... . . o . . . e . e e v 9
N° 9418 ’— De Josefa Pereyra de Pérez. ...... ............... ..... .  , <«
Ñd 9416 —'Testamentario de’ Nicolás Vargas. o. ..... . . . o . s , . . . 4 ,
N° 9412 — De Ramón Luis Pa©z. ...... • -..., / _ . . . «
LP? 9403 — De José Martorell. '.. ............ . ,.... * c., „ c . ,
N° ' 9399 — De Ramón Aguilera............ ...  *.........««....,..... . , . \ ,
N9 9391 — De Pablo Serapio Rementeríc,, ,, ... , . , t „
N°' 9384 — De Luis Rey Soria. .............. . - c R o 3 s. s , . r ; . o c
N° 9383-— De Lorenzo Abra.  ............. .............. . .

9381 — De Alfredo Torres. . o „ , s a.. v ,
N? 9380 — De D. Simón El Juri. o . ..... ¿ .
N° 9379 — -De Juan Mesquida. ............. . .................9, , , r , . s & t K ,

2228 
2228,
2228
2228
2228
2228
2228

.2228.
2228
2228
2228
2228
2228

POSESION TREINTAÑAL: .
N° 9546 — Deducida por Fermín Vázquez.
N<? 9512 — Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi. •«. /
N9 9476.-—Deducida por Adela Rúes ja. ds Tbarra. ........... ...

?
L. " " , 2228

, , . 2228 al 2229
L-fí:' 2229 
I *«&*..
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' PÁGINAS '

No_ 9475 — Deducida por María Mercedes Vázquez. 
N° 9468 “ Deducida por Ruperto Várela.

"No~ . 9431 — Deducida por Soba Palmira Correa. ..

. &ÉM&TBS FuDlCIAWS ’ .
.. N° .-9536 Por

-9530 — Por
N° ■ 9525"— Por
N9 9524 — Por

Francisco Pineda juicio .Gobierno de la Peta, vs. Alfredo Guzmán. 
Jorge Raúl Decav¡. ... ...................  . • - \ . . .
Armando _ G. Orce. .............  "... *..................... G ... . .«.. ~. * <•.
Gustavo Bolllnger. ' ........... .... *.............. , , , ;

Salvad'or R. Sosa.

Jb229
2229
2229

2229
. ’ \ 2229

' 2229
2229 al 2230

N° 9515 — Por
N<? - 9514 — Por Salvador R.’ Sosa.
N9 9506
N°'-9473
W 9439
N° 9401

— Por - Martín . Leguizamón......................... ...
— Por Jorge Raúl Decqvi, ...., ..
— Por Martín Leguizamón. - • .............    . . •
— Por Jaíé Alberto Cornejo- ... . ... i.. •

NV , 9388 — 'Por, Martín Leguizamón.' .» /............. .  -.

‘ NOTIFICACION DE ISENTENC»
■ N° 9552 :— Juicio Mario MaUa vs.- Pedro' Morale-s.

'.lECTHCACION'DE EMITIDAS. -
'• 9519 — De Manuel • Salomé Andias. -

2230
2230 :

- “2230'
- ' 2230 -

2230'-,
2230 al- 2231

. ,2231. :

2231 .

CITACIONES ,A JUICIO: 7 ’ ' '
, N? 9535 — Juicio 'Francisco Quipilcfor vs. Manuel Fernández. •-

N? 9472 — División - de condominio finca Sala Vieja Dto.’ de Guachipasi

EDICTOS, . ' .. '
'-N<? 9474 — Gobierno de la Provincia vs. Alfredo GuzmánJ /-. v. ¿ .......

•2231--
-7-2231 - /’

2231

CONT&OOSjSOClMESs ' . ' ’ ;
95441—’De la razón social Monte y Guerra/& R. 1. ....... u /. 

-CESION DE CUOTAS SOCIALES: . - ?
N9 *9548 — De la razón social Casa Lemar S. R. 1. .. . .*....'.. . . , 

. NV 9547 —De la. razón -social Maderera ■ C.A.M.M. S-. R. Lida. /. ._•
N°- 9539 -— De Icr razón social C.A.M.E.C. 'S. R. L.. -u-.-*.,

2231- al 2231

-2232 . -
. 7. 3233 -
, 223:Fai 2233

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N° 9545 — De la razón social Kairús Vargas y Cía. 2-233

Amo Di .ECtóTAEIA DE -NACION

AVISO. £ IOS SOSCTFfCHES

• avzso \<-'l-G5 7 ÁVlSriDOHEt * .. . .

4VfgQ Á LAS MUWíCtPAiíDAD^S .____,Ul.

SECCION. AVISOS.
2233

22.38

2238

2238/

W A Tm

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO • \ -

DECRETO'^ £961-rE./... / ./ . : '
■ “Scdta, Julio 8 de 1953; - ■
s Visto la presentación; de-1. señor Escribano de
Gobierno referente d lar; interpretación del artfcu- 
lo -98 de la Ley 1425; y - - *

CONSIDERANDO:

; Que . dicha disposición, alcanza' a los -actos y 
contratos otorgados .por ante los Escribanos dte 
Registro de- la' Provincia;, en cuanto al impuesto 

. dfe sellos que la misma establece, debe se? abo, 
nado por los otorgantes o: favor de la Provincia, 
que, ¡en este .caso es la beneficiaría de los g-ra„ 
vámenes impositivos establecidos en dicha Ley;

Que "por la circunstancia expresada no podrá 
i en ningún. c'C£so_ considerarse gravadas las hojas 
. ¿Bel Protocolo y .testimonios otorgados -por ante

i la Escribanía de' Gobierno, cuyo pago ¿ea a car ? tratos- -otorgados 'y a - otorgarse por ante lq
; go efe la Provincia, pues resulta anómalo que bcribanía- de Gobierno. . -
la imposición deba ser abonada por la b£ñeft - ~ Art. 3° —El presente Decreto será -refrenda., 
ciaria de» la misma; ' '' do por S. S. el Ministro" d© Gobierno, Justiciaos,

. 'Por ellOí

_ ‘El- Gobernador de la Provincia
■ D E C R E T Á : '77

Art. Io — Déjase Establecido qué la 'disposi
ción del - artículo 98 de la Ley 1425 no compren, 
.de a las hojas del- Protocolo y testimonio de 
actos y. con tratos otorgados por la Provincia o 
sus reparticiones autárquiCas o descentralizadas 
Cuando .ésta imposición sea a cargo -de las mis“ 
mas, en .cuyo caso dichos? instrumentos y los 
documentos complementarios que se agregan al 
Protocolo se harán sin el sellado de referencia.

Art. .2° — Lo ¡dispuesto en éste decreto, se 
hará efectivo, -a* partir desde -la fecha'-de san, 
ción de la Ley 1425, para todos Ips actos y cóñ

> —El presente Decreto será -refrenda., 
do por S. S. el Ministro" d© Gobierno, Justicias 
Instrucción Pública interinamente^ a. cargo dfe <te¡: 

| cartera de Economía, Finanzas y'Obras- Públi- * 
cas. ' "
- Art, 4° 
se - etl. el

— Comuniqúese; publiques®, inséTí® 
Registro Oficial y archívese.
. •. RICARDO* X DURAÑD

' . Jorge Aranda ' - *
Ministro Interino de Economía

-Es-.. Copia: ' ' . ' ■< /, - .
. Pedro Andrés Arrnns , J L"':
Jefe efe Despacho del M. de E. F;'-y. O.. Públicds

DECRETO ^75962—E.7
Salta, Julio 8' de 195'3;'
Expediente-Ñ? 2715[A¡53. * ’
Visto este expedienté por' el que Administra.
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ción ¡de Vialidad de Salta, eleva a considera

eión y aprobación del Poder Ejecutivo la i^solix,

ción N° 13.442, dictada por «elHd.fe Consejo de

Administración con fecha 28 d® Mayo del ano 
en* Curso;

3fer dio, ■

*BI Gobernador de la Provincia
. ' DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la planilla corriente - a 
fs. 3, de liquidación de propiedades afectadas 

• a la contribución por mejoras "de la Ruta 9-^1, 
camino Salta a La Peña, confeccionada por Ad
ministración de Vialidad de Salta, que corres
ponde q las fincas, propietarios, y montos que 

:a Continuación se detallan:

DECRETO AT9 5954—E. 
¡SALTA, ‘Julio 8 de

c ¡

PORTEZUELO CHICO
CANCHA DE GOLF
LA FLORESTA
MOLLE DEL CASTILLO-
_M LAGUNILLA
HIGUERILLAS .
LA MONTAÑA ' * ~
LOS NOQUES <
LA PEÑA ' ’
DON DOMINGO O SALADILLO
PINTOS
LA CRUZ

LA "CANDELARIA
LA LAGUNILLA
PORTEZUELO CHICO
LA CANDELARIA
PORTEZUELO CHICO

NESTOR MANJON
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
ALGIRA
VICTOR
ARTURO
AIJCIRA

GOOTING DE CORREA 
ADOLFO SAN MIGUEL
S. TORINÓ

GOOTING DE CORREA
RICARDO A. FIGUEROA
RICARDO A. FIGUEROA -
ISABEL P. DE FERNANDEZ

-RICARDO A. Y ARTURO FIGUEROA 
RAFAEL SANMILLAN

' GRACIELA BENITEZ Y Hnos;
MARTIN ^ARAVIA \ ' -
EA. MA. CO S.R. /LTDA.
FA. MA. CO. LTDA.
JOAQUIN DURAND
JULIO SIMKIN

6.855 05
2.363.69

16.510.—
7.320.— 

45:47i6.20 
20.900.—
8:458.— -

17.503.—
19.766 —
8.560.—

72.000.—
680.74

44.640,71
.--436.94

~ 436.94
470.45

1.387.83

Art, 2° ■— Declárense -afectadas las propieda
des comprendidas- bn la contribución de mejoras 
y fijas® un plazo de treinta (30). días para ?e_ 
clamo de los propietarios, vencido- este plazo 
queda establecida la fecha d/esde. la cual 
iniciarán los pagos-, estos s-rán por ‘cuotas tri
mestrales y - se harán efectivos por intermedio 
de Administración de Vialidad de Salta, con 
el cinco por ciento (5%) de” interés, anual, de 
acuerdo a lo establecido -por la Ley 1425. •

Art. 3o — Por Dirección General de Inmue
bles, Dirección de Rentas y Municipalidades de 
Capital y Campaña, adóptense las providencias 
del caso, para que/dse acuerdo a lo que dispo
ne la Ley 1452 no permitan ninguna operación

__  953. 
Expediente N9 2¡651(|B|53.
VISTO este expe! nte en -el que la Auxiliar 

5o de la Escuela ’ d&¡ ManualidadesJ señorita Ro

 

sa Blasco, solicita el I beneficio He ___ J

ordinaria anticípddaj de conformidad- a las dis

 

posiciones del árf, ^7 de la.Ley 774, reformado 
pOr Ley 1341; y q

CONSIDERANDO: .
Que la H. Junta 

de. Jubilaciones y P 
diánte resolución 
lugar a lo solicitad 
a que la mismcc-s 
las disposiciones

Por ello y atento 
Fiscal -de Estado 
uso de la f< 
la Ley 774; ¡

en
efe

D E

a lo 
fs.

liad

ador
GsR

jubilación 
a las dis_

e. Administración
sienes de la IProvincia, me- 

° 1923—J— (Acta 96), hace 
por la recurrente, en razón 

‘encuentra comprénjdida en 
e la Ley. de la materia;

dictaminado por -el señor 
17 de estas actuaciones, 
conferida) por «él arfe 46 .

de la Caja

de la ' Provincia ■
E T A :j -

la resolución N°. 1923 J.Art. 19 — Apruébase

(Acta N° 96), dicjLcda con fechd 22 de -junio ¿fe 

 

1'953, por la H. |junia ide Administración de la. 
•Caja de Jubilad es* y Pensiones de 4a PrOvin» 
cío:, cuya parte | dispositiva, eslablecec '

Art. 19 — Acordar a la -Auxiliar 59- de la Es
cuela de Ma alidades de la Provincia, se_ 

 

nerita ROSA ¡BLASCO, el beneficio de una , 
í" jubilación otidijuaria anticipada, de cOnformL 

 

í " dad a las disposiciones del ¿irt 37 de la Ley

liciones de la ley de la materia;
Por ello y atento a lo dictaminado por, el se

ñor Fiscal de Estado a fs. 28 de estas actúa», 
cion.es, '8n uso de la facultad ^Conferida por @1* 
arf. .46 de la.. Ley 774; • I „ _ ■ - ' | I ■’ — - -

— . . /74/ refonnqdd por Ley ld41 rcon un haber Ju-
E1 Gobernador de la Provincia'. ¡" bilatorio básico -mensual de $ 581; 09 m[n.

r, u o t a . ,, (quinientos! ochenta y ¡un pesos con
AVOS MONEDA NACIONAL) a ' 

más los aumentos fijados por 
Ley 954 y D^cretos complementarios, desde la 

 

fecha e§§. qu^ deje de prestar servicios.

” A_rt. 2o —r Formular cargos [a la señorita RO_
" SA BLASCO
r' $ 1.339.88
" -TA Y NÜEV 
"CENTAVOS 

m|n.' (DOS
" PESOS Cpl
" MONEDA

concepto: d
" de coníormiRad a las disposiciones ^el -art.-' 23

Art. Io — Apruébase^ la resolución N°' 1920—J i " NUEVE CE 
(Acta 96), dictada con fecha 22 de junio déte" liquidarse .-co 

. año. -en curso, por la H. Junta de Administración 
de -la Caja ’de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece: 

| “Art. 19 — Acordar al Ayudante . 59 de la 
’ Municipalidad de la Capital, señor LORETO CA

sobre transferencias de dominio, Contribución .de ! HO, el beneficio de una jubilación ordinaria an_ 
derechos rteales, transmisión de herencia o cual- ! ticipaíJa de conformidad a las disposiciones del . 
quier modificación de derecho de propiedad, ¡art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341, . 
permisos para efectuar refacciones o consiruc- °on 1« computación de servicio^, reconocidos y . 
clones, si no s© encuentran al día con la Com. I declarados cojnputables por la lección Ley 4349 ¡

I del Instituto Nacional de Previsión Social, con ¡ 
' uñ haber júbilatorio básico mensual de $ 397.68 f 
m|n. (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ) 
CON- SESENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse desde la fecha en qife 
dejfe de prestar servicios, cón más los aumentos 
fijados por Ley 954’ y Decretos complemntarios 

Art. 2o — Mantener lo dispuesto? por Resolu
ción N9 1919—T (Acta N° 96), en cuanto a-la 
(orina de atenderse los cargós formulados en 
la misma". ‘

MArt. 3o — El pago del beneficio a acordarse 
©n '®1 art. Io, queda condicionado al- ingreso pre_ 
vio de la suma de $ 97.89 m¡n.r .(NOVENTA-'Y -

tribuclón de Mejoras. -
Art. 4? —Comuniqúese, .publiques©, insérte 

se -en. el Registro Oficial y archívese-
- ’ RICARDO X DURAND

_ • ■ Jorge Aranda
Es copia: 
Pedro Andrés;-Arrang" ‘ ..

fe fe- efe Despacho del M. de E. F. y 07 Públicas

DECRETO JF ”5963—E.’/- —
Salta, Julio 8 de 1*953. * 
Espediente N9 2609|C|53.

- . Viste-, este expediente ©n el que el Ayudante.
5.9 ¡de la Municipalidad de la Capital, señor Lo* ’ SIETE- PESOS CON OCHnNTA Y NUEVE ChN-

7 TAVOS MONEDA NACIONAL), ' por pórte- de la
______ _ _ __________ __ __ Sección Ley 434'9 de] Instituto Nacional de Pre_ 

posiciones del art. 37 d.© la Ley 774, reformado ^'ón Social. -
' " F Art. 29 — __ _ ___

í 'n M Rehiro Oficial _y archives®. 7-

; -- RICARDO X DURAND -
Jorge Aranda ■

7 reto Garó, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada, de conformidad a las dis.

- por . Ley 1341; y
.CONSIDERANDO: n

Que la H. Junta'de Administración de la Caja 
Jubilaciones y Pensionas de la Provincia, [ 

mediante resolución Ñó 1920—J, recaída en acta 
N9 96z- dictada con fecha *22 de junio del año 

. en curso, hace lugar a ló-solicitado, pófe encón- 
= trarsfe el recurrente comprendido en las dispo-

Comuniqúese, publiques ef insértese

t Es copia: ’ ; y. x " "
' Pedro Andrés.-:Arrañz. " . .. _ -

Despaicho d.eTM. de E. F. y O. Públicas

y al Patronal í por las sumas efe 
|n. (UN 'MIL TRESCIENTOS -TREIN 
PESOS CON OCHENTA Y. OCHO 

«ONEDA NACIÓN AI.) y $-2.199,34 
’ ít'CIENTO.NpVENTA Y NUEVE 

TREINTA Y C.UA.TRO CENTAVOS 
ACIONAL) respectivamente, .en 

diferencias de un .mayor áfporte,
--5ÍO.1 ' OQ

de la Ley ¡774, importes íjue serán atendidos 
' con el producido adicional establecido, por. el 

 

" art. 17 incisos 4) y--10) ¿fe. la citada Ley.-

Art,. 3o [Formular cargc
S'A BLASQO y al patroi
$ 310

a la señorita RO 
por .las sumas' ¡ le 

|h. (TR^SClE^TCSt DIEZ PESOS 
" MONEDA (NACIONAL) yj$ 168. — ‘¿¡n/(CIEN 
" TO SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA NA ‘

OTOÑAL) ¡respectivamente, cargo que sé .for
mula por ¡aportes no redlizados en las remu_ 

percibidas pc|r sobreásígnación de"
I Decrejo N° ¡ 6417|51, importe que 

deberá cancelar la interesada con el cobro- 

 

de su f.primer haber-jutilatorio,-Una vez ¿Cor- - 
dado dicho beneficia reclámale la. pórte 

spoñjde al pajronaL

Comuniqúese, publiqaese, - insértese 
tro Oficial y ¡archívese; ' -

RICARDO X WRAMD" .. 
. Jtórge -Araódá--. -. _ - /.

neracibh' 
" acardo

" qufe CÓJ
A_rL 29 

en el R¡e

Es copie t:
Pedrc 

Jefe dé Djí
.Andrés Arrasa q . ~ ;
¡spacho dé! M? de¿E. F. y Oto Públicas

cion.es
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DECRETO N? 5965—E. ' ■ .
-SALTA, Mío 8 de’1953.

Expediente N°' H20|A|53. ' ,
VISTO este expediente por el quéAdministra- 

ción .de" Vialidad de Salta, elbva a considera
ción y aprobación la resolución*N? 13.006, dic_- 
tada.por s'u.~H. Consejo, con fecha‘25 de febrero 
dél año en curso, por la que establecen las 
contribuciones por mejoras eñ la ruta nacional ’ 
N9 51, 'entre Empalme Ruta 9 y Aeropuerto Salta; l

Por ello, ' . • ■• '

El Gqbera-ader--de des. Provincia
' f -D E C R E T ÁÉ-- \ ./

Art. Io.— Apruébase la planilla de liquidación, 
de propiedades afectadas a la contribución por 
mejoras de la Ruta N° 51 tramo: Empalme Ruta- 
9 á:-Aeropuerto Salta, confeccionada por la Ad, 
ministración ~de Vialidad de Salta, Corriente a 
fe. 3 de éstas actuaciones, qué corresponde a 
las fincas, .propietarios y monte®-- que a continua-^ 
orón se détedlan:—- p : ‘

W ISIDRO
SAN ANTONIO1
EL CARMEN
SAN' FRANCISCO
LIMACHE
OLMOS DEL- OESTE
OLMOS DEL OESTE
OLMOS DEL OESTE ' 
(LOS ALAMOS
-EL AYBAL — ERAC., B.
AEROPUERTO
EL PRADO
EL AYBAL_ -
EL CARMEN
EL. CARMEN'
LA-UNION'
VILLA PALACIO
HIPODROMO.

ESTEBAN OHOQUE-' ' ' : > 35/000,-^ 
s ESTEBAN CHOQUE< . 2.500.— -

ELVIRA REYES DE CaWOS : " 17 5Ó0.—
ANTO’NINb-.DIAZ -- . " 100.00D.—
ERNESTO M. ARAOZ . " 184.801.25 ' '
GERMAN LINDOTV ’ “ ■ 1.108.92 -
JUAN M. SOLA ELEMING ” -5.101.03
VICENTE ARMENGOT “ 19.516.93
LUIS'PATRON COSTAS ’ - " 110.000.—
M. I. FIGUÉROA - J '2.000.—

- -estado'nac. ARGENTINO ‘ " -lis ooo.—- 
JUAN B. MESPLES ■ ' 11.473J6-

-CARLOS 'PATRON - " ‘ 130.880.— '
‘JUAN ARIAS URIBURU - 62.100.—
MIÑ. AGRIO. DE LA,NACION " ' 29.413 25 

'-EMILIO- ÉSPELTA '■ - " -42.828.’97’
ESTEBAN CHOQUE ~ . 21.144'. 65- .
JOCKEY CLUB’ SALTA ; 16'901.— '

Art. -29 — Declárense afectadas las propia 
dades’ comprendidas en la. -contribución ¡por me
joras y' fíjase un plazo de treinta días para 
reclamo de los propietarios, y vencido esto- pla
zo queda establecida la fecha desde la Cual se 
iniciarán los pagos, que serán por cuotas» tri- 
mestrks -y se harán - efectivas por intermedio - de 
la Administración de -Vialid’ad de Salta, con el 
5% de interés anual de acuerdo a lo -establee!, 
do :en la . Ley NQ 1452..

Arfe 39 — Tomen intervención la- Direcci-ón 
General de Inmuebles, Dirección. General de 
Rentas y Municipalidádes de la Capital y Cam
paña, para - qu.© dé acuerdo 'a la Ley 1452 no 
permitan ninguna operación sobre transferencia 
dé dominio, contribución-..de derechos. .reales; 
transmisión de herencia o cualquier. modificación- 
de derechos de. propiedad, permisos para efee_ 
tuar refaccionas ó .Construcciones, - si- no se en
cuentran ál- día con la "Contribución de Mejo
ras". . > ■" ■ -

-Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insértese4 
enrel -Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es .-Copia: •-* - .-
Pedro Andrés Anw

Jefe (fe Despacho del M. de E.- -F. y O. Públicas

DECRETO M 5966—E.
-SALTA/Julio 8 de. 1953/
Expediente N° 5840—R—£2.
VISTO este expediente en- el que la jubilada 

cíe esta Provincia, - señora MARIA SUSANA FF 
GUEROA DE. RAMOS, solicita reajuste de. .sü 
haber jubílatório, teniendo en cuenta -la sobrecc 
signación-gozada d¿ acuerdo al Decreto' 64Í7|51; y 

.CONSIDERANDO: ' / /

Que la H. Junta de Administración. de la Caja 
dé Jubilaciones y Pensiones de .la Provincia de' 
Salta, iñedianté r Resolución - N° 1928 J.' '(Acto!

N° 96) hace lugar -.a lo, solicitado, -por encon
trarse la recurrente, comprendida en las- dispo
siciones efe lo: Rey de'la. materia;

Por ello y afento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de- Estado a fs. .8; y en uso de la 
facultad conferida por él artículo 46 de la Ley 
774; . . . • ■ ■ . - —

El Gobernador d© la -provincia • 
'DECRETA:

Art. .19 — Apruébase la. Resolución ■-N° 1928 J. 
(Acta N9 96) de fecha.22 do junio del uño en 
curso, dictada por la H. Junta de- Administra
ción d© la Caja de Jubilaciones, y Pensiones de- 
la Provincia 'de Salta, cuya parte, dispositiva 
establece.:, —. - - - ■ .
" Art. 19 _ REAJUSTAR el haber jubilatorjo b>á.

-sígo de la jubilada de.esta .Caja, señora MA- 
" RIA. SUSANA‘FIGUEROA DE RAMOS, en la 
" suma -(Te $ 386.33 m|n. (TRESCIENTOS OCHEN 
" TA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES 
" CENTAVOS) MONEDA NACIONAL a liquidar 
" «e desdé la fecha en que Comenzó a percibir- 
" el beneficio de una, jubilación ordinaria anti

cipada que es titular, con más los aumentos 
".fijados-por Ley--954 y Decretos complemente- 
".ríos". -

Art. -29 — -Comuniques©, publíquése, insértese 
en él Registro Oficial y archives®»

• Ricardo a durand 
..Jorg@ ArSnda

: Es. copia: - ■■ > ' ,
Pedro Aodrés Arfáis .

Jefe de Despacha 'dél de E. F._y O -Públicas

DECRETO ;N° 5987—É. ' '
JSALTA, Júlio-8 de 1953., _

- Expediente N°-~ 2536—G^53. ' -
VISTO ‘esté expediente en el que la Maestra 

dé la Escuela -de Cerrillos, ¿dependiente del "Con.

BOLETÍN, OFieiAL -■ .

se jó. Gáne-ral de -Educación, de la Provincia, se- - - 
ñora JULIA CARDONA DE GUZMAN, solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipada 
d© conformidad a las disposiciones del artículo
37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ; ' - ...A . ;/

Que id H; Junta de Administración de • la Gafa
.de. Jubilaciones -y- Pensiones/ de la Provincia, 
mediante Resolución N°t 1915—J— (Acta-IS^ §6) 
hace? lugar a Jp solicitado por Ja recurrente por - 
encontrarse comprendida en las disposiciones de

?ld Ley de la materia; . ; . '

Por ello, y atento a lo dictaminado por el
: señor Fiscal efe Estado a fs. 18 y en uso.-d-a la - 
facultad conferida pOr el artículo' 46 de. la Ley 
774; / . - ' ; ' I

El Gc-bei'nador de la. ProyiñCrá . ■

t - D E C R’ É ‘T A : \ - - '

• Art. <19 .— Apruébase la Resolución N9 -191.5 J. 
(Acta N9 96) de fecha 22 de junio del año 
curso, dictada, por la H. Junta de Administración 
d© la /Caja de Jubiláciorfes? v Pensiones- de la- 
Provincia de Salta, .cuya parte dispositiva es_ h 
-tablece: - . ...
" Art. Io —- ACORDAR a la Maestra de. la Es- - 
" cuela ‘ de Cerrillos, dependiente, del * Consejo. 
".General de Educación -de la Provincia, seño., 
" ra JULIA -CARDONA DE GUZMAN; el- benefi: ' 
" ció de una jubilación ordinaria mticipda*

■ 3 conformidad o: las ’ disposiciones del art. 37 
¡" 'de la Ley 774 .relonnadó por Ley 1341, Con
• " un -'haber jubilatorio básico mensual d e $- 
/'-334.27 (TRESCIENTOS TREINTA .Y CUATRO- 
L" PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS)' MG,
" -NEDA NACIONAL/ condicionado a liquidarse -

con más' Jos aumentos fijados por Ley 954 y
" Decretos, compte-mentarios, desde la fecha en
"-que deje de .prestar servicios. -•
" Art. 2G — MANTENER lo-, dispuesto por Re-
" solución’N° 1914-—J— (Acta N° 96) en cuanto
" a la forma -de atenderse- los. cargos formula.,
" do¡s -en-.lá misma".

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©. . . - ■

RICARDO Je DURÁNDf' * * .
- ' Jorge Aramia■

. Es Copia: ' - . n -G. - - . .
J Pedro ArraáX’s ’ - <_

Jefe de Despacho del M, de. E. F. y O. -PtÚbíleás - -

DECRETO 3^9 .5368—E.
SALTA,- Julio 8 de 1953.- • - *
Expediente N9 2631-—M—53. - - -
VISTO las presentes .actuaciones en las que 

la Maestra die la Escuela J'/ B. .Albefdi, depen
diente . del Consejo General de Edücaciónv dé la 
PTovi-ncia, señorita MATILDE MARTINEZ, solicita 
el beneficio de uña jubilación ordinaria antici 
pada, de conformidad a las disposiciones del aft/ 
.37 dé la Ley 774, reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: ' ' -

Que la H. Junta-de Administración'dé'la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones' .de -la Provincia 'de 
Salid, medlanfe' Resolución N9. 1924^-=J— (-Acta 
N° 96) hace lugar a lo solicitado* por eñcbnlrar- 
ée la recudiente Comprendida "en las .disposiéte 
ñé& dé la Ley -de la materia; ...

Por ello y afearte a lo dictaminado por sel 
ñor Fiscal de Estado a fs. 15 y en usó d® ía_
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[quitad conferidg -.por el^artículo-4.6'--de- la Ley Recaída en - acta N° 96^ de fecha 22 d!e junio
774; - ! del año en curso, dictada . por la H.. Junta de

| Administración de .la' Caja . ,de J-ubilacionés y 
| Pensiones de l’a -Provincia, cuya- pa^te disposifL 
; va establece: ' .

Art. 19 — Acordar al Agent© de la Policía, de

'El 'Gobernador'de la Provincia
: . D E"C -R-E íT A?:

1° — Apruébase la Resolución N° 1324 J. *Art.
(Acta N° 96) de -fecha 22 de junio ,del anotan 
curso, dictada -por la H. Junta de .Administra- Í „- 
c-ión de la Caja de Jubilaciones- y pensiones de 
% Provincia de Salta, cuya parte dispositiva s 
establecí: |

!
” A-rt. 19 — ACORDAR- a la Maestra de la\Es„
" Cuela J- B;_ Albercfi, dependiente del Consejo , 

. / General dé Educación d© la Provincia, señorita i 
” MATILDE MARTINEZ^ el beneficio de una ju-) 
" bilación ordinaria anticipada de conformidad ¡ 
" a las disposiciones' del art. 37 de la Ley 774rI 
tl reformado por. Ley 1341, con un haber jubila^ 
J‘ ferió "básico -mensual de $ 496.80 (CUATRO 
"• CIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
,z OCHENTA CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, 
" condicionado a liquidarse con más los aumesr 
” tos fijados pm; Ley 954 y Decretos complemen- 
" -torios, desd© la fecha en ..que deje de prestar 
f/ servicios''. ' '

Art. 29 — FORMULAR cargos a la señorita 
" •MATILDE' MARTINEZ Y -al Consejo General de 

./T^ducaMón de Ice Provincia, por las. sainos de 
" J 1.544.64 (UN MIL QUINIENTOS CITAREN., 

. ,r TA -Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y CUA- 
■ " TRO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL y $ 

u.2.726.38- (DOS MIL SETECIENTOS' VEINTISEIS 
” PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS) 
" MONEDA NACIONAL, respectivamente, en- can 
" cepto de diferencias de un mayor aporte de 
" csoníonnidad? a las - disposiciones del? art . 23 de 
*' la Ley 774, importes que serán atendidos con 
” ©T producido adicional establecido por el art. 
11 17 incisos 4) y 10) de lá Ltay 774".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en @1 Registro Oficial y archívese. . ,

' - \ f RICARDO J. DURAND
J^r-ge Amida

Es copia:
- JRedro Andrés Airanz -

[efe Despacho-del M. d®'E. F. y O. Públicas

DECRETO N? . ■ , ' ’
SALTA, Julio 8. •--•de ,1953.

_ Espediente N9 2452|R¡53.
VISTO estás actuaciones en las que eí Agen

te de la Policía de la Capital, señor Teófilo Ra_ 
di'igdSz, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinario: qnticipdda, d©- Conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de da L«y 774, reformada 
por Ley 1341; y

O0NSIDERANDO: '

-Qüe la H. Junta de Administración de la Caja 
de - Jubilaciones Pensiones de Ta Provincia, 
medíante ^©solución N? J927—J— (Acta N° 38)’, 
hace lugar -a -lo ¡ solicitado, -por encontrarse el 
recurrente comprendido en -las disposiciones <fe 
la "Ley de la materia;

Por ello y teniendo en cuenta - lo- dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado a fs. 38 de estas 
actuaciones.,- en uso de Ja- facultad Conferida por 
el art.’ 46 de la Ley 774;

El Gobernador de 1er Provincia 
DE CRE'TJV-1'

Art. .29 —- Cpmání . 
en el Registra Oficia-

- Es copia ' ’, 
Ramón Figuer>a 

d©la Capital, señor TEOFILO .RODRIGUEZ, el .jefe de Despacho 
beneficio de una jubilación Ordinaria anticipa- • ' ■ ’
da, de .Conformidad a . las disposiciones del ;
artículo 37- d© la Ley 774, reformada por 'Ley DECRETO -Nl? 59.7.1 

"1341, con ia. computación de sé^vicios recono_ 
" oídos y declarados computables por la Sección 
" Decreto Ley 13.937|46 -y Secciones* Leyes- 4349

y -10.650 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, con un haber jubitóorio básico/ mén- 
s*ual de $ 415.94 nf]n.
QUINCE PESOS CON NOVENTA Y- CUATRO
CENTAVOS MONEDA NACIONAL); a liquidarJ ■ , . „ n

, ■ i ' 1 empleada-ae la Bs© desde la fecha en que deje de . prestar ser- ¡ g -
vicios con más los aumentos fijados por Ley jtc 

” -954 y Wasetps Complementarios. , - í

" Árt. 29 — Mantener lo dispuesto por resolución 1 Ha 
" N° 1925JJ (Acta N9 96),- en cuanto a la for„ 
" ma de atender56 iQs- cargos formulados en la
?/ misma.

i.í lua&e, .publígusja'
■ y archívese. |

^RD/0 X.Dp-RAW. ■ 
Jorge Ars^da

insértese

Gobierap, jj é I.. PúbíiCd

—G. 
dfe 1M. 
6B64[53.

Salta, julio 13
Expediente N9
VISTO Jas .presentes actuaciones en las -Que 

4a Habilitación de 
bierno. Justicia e

Pagos del .Mimsterip de Go 
Instrucción. Pública, éleya 

'Ito de sVeíde anual comple-(CUATROCIENTOS 1 , ..■ planilla eñ concíe;
mentarlo correspondiente al año 1952; de Ja

■bliote'ca Provincial “Dy. Vio 
torino de. la Plasa”. señora Garm&n Iñiguez 

or un importe total d© §' 
lo informadol por' Cfontadu^

Gapobiancoj I 
89; y atento 
General, . •

El G.aber¿ iador d© la -PfovÍHCia - 
E

" Art. 3° — El pago del beneficio a acordarse 
” en ‘©l art. 'Io, .queda condicionado al ingreso 
rr previo de las sumas de $ 153.— mín. OCÍEN’ 
f/ TO .CINCUENTA Y TRES P^OS ..MONEDA 
u NACIONAL), y $ 4.149.93 m|n. (CUATRO.MIL 
"CIENTO CUARENTA- Y NUEVE PESOS CON 
/' NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA-NA, - 
" CIONAL), respectivamente, por parte de la j 
" Sección .Decreto Ley . 13.937 y 4349 del Insti-

. E!
Art. I9 — fee( i 

taa de CIENTO 
SON 89|100' M|b’.

• la. señora CAÍIM 
C0; por .©1 cbm 
taente. 1

C' RETA’

uanóc’ss.é un crédito en la su 
SETENTA Y NUEVE PESOS 

179.89 m|n), a favor de 
EN-'IÑIGUEZ |DE CAPOBIAN 

íe^to .enunciado precedente-

Art. 2? —H
-Gente decreto resérven-sis éstas actuaciones en - 
Contaduría 'Ge

Con copia- autenticada del prB- ? 

eral dé la Provincia, hasta tan ■ 
to se arbitran (los fondos ■necesarios para su

< cancelación, pofc periener Al drédito reconocido - 
tuto Nacional de Previsión Social, en concepto • a nn ejSrcielo ( vencido y ya cerrado,. habiem

20 del Decreto d© caido en ccfnsecuencia, bqjo la sanción dé! . 

 

-de (la Ley d@ Contabilidad en vi-

muñíqüese, pubh'quese/ insértese' 
en el Registro j Oficial y archívese.
- RltARDOj X DtJRAÑD 

Jórgé Amada '. 1 .

" de cargos al patronal (art.
" 9316|4S).

Art. 3o — Comuniqúese, putaíquese, insértese 
si Registro Oficial y 'archívese.

. .. RICARDO X DURAND 
Jorge. Arasida , -

Ministro, interino de Economía

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me (Je Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

□EORETO N* 5970—G.
Salta, Junio 10 de 1953.
Elxpedie^t© lN? 643,4|53.
VISTO este expediente' en el que lq Direc

ción Provincial d© Educación Física, solicita 
aprobación de la Disposición dictada con fe- 
oha 7 del mes en curso, <lué corre agregada 
a’ís. 2, de estos obrados,

El-Gob.evnadord.e la Provincia

D E G R E T A

Art. Io — Apruébate la resolución .N° 1927 J.

Art í? — Apruébase la Disposición-N? 410 
—.de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDIL 
DACION FISICA, de fecha 7 de julio del año 
en curso> por la QU© se dispon© coneedér al 
‘SALTA - POLO - CLUB”, un subsidio -.de CUA 
fRO .PESOS ¿M.[iL .(? ,4.400 'm|h.), .para 
solventar <lps gastos que. demande tal traslado 
•a Ja -Ciudad, de Tupumán, de una Delegación 
de Polistas. - . _ -

Art. 65? 
gehcia.— 
r Art 3o

• ■ Es copia
Ramón . ■[ .. " '

Jefe -de Despacho d® Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO' ? 5972—G.
Salta, julicf. 13 dé -1953.

Expediente) N*? 6360[,53.

VISTO ]asl presentes actuaciones ¡en las que 
[a Dinecqió 
ta plamita en concepto de| subsidio famaliar a 
favor die dei Natal Lópe4 correspondiente al 
año 1950,. la 
y atento lo

dé la 'Cárcel Penitenciaría, ele

que asciende ja la sumal.de'?' 762; . 
informado -poH Contaduría General,

<lphe^acrdor de 
DE C R E

J.Ia Provincia
E A :

un crédito en la j5wArt. D -
•ma dé SEr
SOS M|N a »«uv.
NATAL LDEEZ, por O. concepto ©nuneiad- 
preced-ente: Qente. . - j

- Reconócese
^CIENTOS SpSENTA Y DOS PE 
($ 762.— m|n)r a favor d?el señor

- Art. 2? ;— Con copia j autenticada del . pre^ 
sente. d'emeto.-resérvjensé éstas., actuaciones en 
Contadurí l General de l'k Provincia, hasta Jan 
tó s© árb
cancelación, por perteiipber- fel crédito reCono-

tren.jos fondps necesarios para Su

CUATRO.MIL
%25e2%2580%2594.de
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cido a- un ejercicio - vencido y ya cerrado, ha~ 
hiendo caído en consecuencia; bajo la sanción 
del’Art. 65? -—<dg. la- Ley de Contabilidad en 
yi^éncia.

Art. '3?'-— Comuniques e, pub íqv.ese, inertes© 
- en ol Registro Oficial y' archívese.

.RICARDO X DURAND 
Jorge Amadla -

■ - Etr cppia: ■ - ¿> - .'
Ramón Figtiewa .. . .

Oficiad Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO W 5973—G. --- \..
-Salta, jpiio 13 de’ 1953. ’ -

■ Expediente N? 6361(53. - .
VISTO las ¡presentes actuaciones en las.*, 

que la Dirección de la CárcteJ Penitenciaría, 
eleva planilla en concepto de. subsidió famb- 
liar a-favor d© don Pedr0 Liendre' corres-pon/ 
dieñ-te al'año • 1952, la qu© «asciendp a la .Su 
nía de-.$- 600--.—;- y -atento lo informado por 
Contaduría General/- ’

. El ^Gobernador de la Provincia
D E C R E-'T A :

-- Art. Io — Reconócese--un crédito en-la su
ma de SEISCIENTOS PESOS MjN. ($ 60Ó.— 

a favor d8 don PEDRO LIENDRO, por 
el o concepto enunciado precedentemente.

. Art. 2? — Con copia autenticada' del presen 
?e decreto rsérven’se- éstas actuaciones eu Con
taduría General de. la -Provincia, hasta . tanto 
's^ arbitren- los fondos necesario# para su- can 
colación, por pertenecer el crédito reconocido, 
a un ejercicio vencido-y ya cerrado, habiendo 
caído en consecuencia, bajo la sanción del Art. 
T5/— ¡a Ley de Contabilidad e» vigencia—’

Art c 3o — Comuniqúese,^ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
: . ■ Jorge Aramia
Es Copia: ' - / ■
Ramón Figue^oa. " - . ■•

Onda] Mayor de Gobierno, Justicia -é I. Publica

-DECRETO. N> 5974-^G, . '
' Salt^. Julio 13 . dé 1953.' . /
Expediente'N? -6402(53/- ;r
VISTO U re^ilncirj-interpuesta; y atento' lo - 

solicitado' Por la Esbuteíla^ Nocturna _'d& Estu
dios Gomerciales “Dr. -Hipólito .Yrigoyen*’ en 
nota. de fecha 19 del mes en cursó,.:

El Gobernador de la 'Provincia
' ' ' ' - D E - C R É T A : . ‘ > ?" • '

Art. 19 Acéptase, con anterioridad al díq 
T? del actual/la renuncia presentada Por H 
profesor de música d¡e la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “Alejandro Aguado^ dQ 
Tartágal, Puvdob Padr© MARINO CAPPELLE 
TT.I ‘ ‘ ■

- Art. -2? —: Nómba’ase profesor de música de 
(a Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
.‘Alejandro Aguado” de Tartagal, de -los cur
sos de I9 y 29 Año, con una hora semanal- en 
cada uñó, al señor HUMBERTO PLUTARCO 
-CLARK, con anterioridad al día 1? del eorrite» 
te ¿y ©n reemplazo del Rvdo. Padre Marino 
Cap-pelletti que. renunció. .

-"Art, 3o — Corhuiuquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y' archívese. -'

. ' ' RICARDO ,J. DURAND
■■ - ' - Jorge Amada •

. • Es - copia ' - ' ■ - - : ' .
Ramón Figsseroa-

Jefe ¿e Despacho de Gobierno; J. ’ ó I. Pública

DECRETO N? 59.75—G.
Salta, ’ julio 13 dé 1953.
Expediente N9 6418|53. . -----

- - visto ia Disposición ■ N9- 403, dictada por 
la 'Dirección Provincial - d’é .EducacióA^Fífílea, 
non fecha;12 "de junio ppdo.,

- - 'El 'GdheTziador de . la. Provincia
‘ \ - -D E C R E'T A :

.Art; 1? -T- Apruébase la Disposición N? 403, 
dictada con fecha -12 de junio pude., por la 
Dirección Provincial de Educación Física por 
la Que dispone ha:cer jefectiva la donación de 
do# juegos d£ .camisetas .y .dos juegos de >pan 
fa-ones a la Agrupación de la Juventud -Pe¿ 
ronista “Evita”; con. destino a, lo-s niños partí- 
cipantfcs -eu el Certamen que organiza.

Art. -2^ —- Comuniqúese, publíquese., insérte-" 
.en el" Registro Oficial,y archívese ‘

RICARDO A DURAND- 
Jorge Aranda’

Es copia - . -
Ramón Figueroa :

jefé de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

DECRETO NA 5976—G . '
Salta, julio i3 dé 1953.

. Expediente N9 6419(53. ' - -
- VISTO- la renuncia -interpuesta,

. . El Gobernador dé la Provincia
'■■DECRETA?

Art. 1?.:. Acéptase la renuncia presentada 
por la - Encargada de. la Oficina *de Registro 
Civil de San Isidro (Kivadavi-a"), 'señorita SA' 
RA A. SOSA, con anterioridad a! día -1? - del 
actual; y nómbrase en s-u reemplazo a la se~ 
ñora’MERCEDES VACA DE OLIVA.

Art ÍP — Comuhíquesé, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y^ archívese. - . '

.' RICARDO Je -'DURAND ■ 
. J¿rge- Aranda'

Es Copia; * .
“Ramón Fig^roa • . , ■ -' -

Oficial Mayor de Gobiérne-, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 5977—G . -
Salta,- julio 13 dé 195& .
VISTO la .nota número 3.881,- elevada por-J© 

fatura dé Policía de la Provincia con fecha 6 
de julio del año en curso; y atento lo Solh’i- 
tado/en la- misma,. ' '

El Gobernador de la Provecía
DECRETA:

Art. 19 — Autorizaste, a la HABIDITACION 
DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a 
Liquidar diez (10) días de viático doble al Sub 
Comisario d@ Ira. categoría (Auxiliar PiSnci 
pal) don DESIDERIO ANTONIO MAIDANA,

Para conducir “al detenido- Antonio San "Mar— 
tiu" desde la ciudad. Eva Perón (Antes "la Pla
ta Buenos “Aires), hasta esta capital, en méri
to a lo dispuesto’ en exhorto del señor 
en lo Penal Segunda Nominación, don Jbrge 
Jure’. :1 ■.

Art.' 29' — Comuniqúese, publiquéis, insérte®© . 
en el Registra Oficial y archívese.

' -. - 'RICARDO. X- DURÁMX
' Jorge 'Ara^da

Es capia - .. -- - ■ • •-s• ¿
Ranzón Eig^eroa

Jefe de Despacho 'de Gobierno,-J.-; é I.- Pública

DECRETO' M?-59Z&-G
Saltee- julio. 13 dé 1953.

- VISTO’ la nota N?- 3883 dje. Jefatura-de
cja,. de .fecha 8 del me(s en curso; y atente 
solicitado en la inisma, < - ■- ■ - . - .

DECRETA:- ‘ í

. ' Él Gobernador, de-la Provincia-

' Art T9.—' Déjase establecido- _qu‘e _et viaj.e a 
la. Capital Federal, realizado por -el señor Je- - 
Ce de Policía de la Provincia, doñ HERMAN. 
DIAZ PEREZ, desde el dfá 25 de 'junio ppdo 

'hasta el 6 dé -julio dtel año en curso, ha sido 
Por razones de servicio, en misión oficial.

A rt. 29 ~ Comuniques®, publiques®, insértese - 
t:en el -Registro OficxJ y archives©.

RICARDO X DURAND -
Jorge Ara^da

Eo copia ■ - ■
Ramósi Figueroa

Jefe de- Despacho d© Gobierno, J. é 1. Pública

‘DECRETO N? 5979—Q
Salta, julio 13 dé 1953.
Expedienta N? 5978|-5,3. ---^ _ *. ;
VISTO la ñota N? 3082 .—de Jefatura de Po 

licía, corriente ¡en estas actuaciones, solici
tando autorización para atender los gastos quQ 
demande .©1 traslado a, la ciudad de Rosario de 
Santa E>e del Oficial Meritorio de 2da. cafego 
ría de la División de Investigaciones, don Gui 
lltermo Fernández, para conducir desdé dicha- 
ciudad a un. detenido; ?-- - .

. Pro ello, -

. El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

Art. 19 -— Autorízase a JEFATURA DE PO - 
LICIA DE LA PROVINCIA,- a liquidar el ün- 
porté correspondiente -a seis -(6) ¿días -die viá ... 
tico doble al señor Oficial Meritorio de- 2da, 
categoría de la División de Tnvestigaeiqnés, 
don GUILLERMO FERNANDEZ, quien viajó 
a la ciudad die Rosario de Santa Fe,, .por el me 
tivo precedentemente' expuesto..

-Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte --- 
er el Registro Oficial- y archívese. .

. RICARDO’ J^DÜRAND: - ’ 
’ /Jorge Araná®-

Es- copia . . '■’/.■
Ramón Figsaeróa'-

Jéf^ .cR Despacho d® Gobierno. J..< é I. Púhtes/
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RESOLUCIONES DE LOS
- MINISTERIOS .

RÉSOLUCION - M 312— E.-
' Salta, Julio 6 de 1953; .

Expediente N? 3241|P¡953. ? -te
VISTO este-eXPe>diente por -el Que el señor 

Luis Eduardos Pedrana en representación de 
la firm-a Domizio- Bedrana.e Hijos eoncesiona-. 
ria de las fracciones 50 51 y 52 dei lote fiscal 
N? 3 dél Departamento ^General San Martín,, 
solicita permiso precario para, iniciar de inme 
diato los trabajos de las picadas perimetrales, 
explotación y extracción? de los productos’forefí 
tales., existentes en dichas superficies y adjudi 
cadas por decreto N7 5879|53, hasta tanto so 
finalicen los trámites de 'escrituración y

CONSIDERANDO

Que ©I •Pfedído de • referencia se hace atendi
ble si se tiene ’en cuenta que una dilación de 
los -trabajos redundaría en perjuicio del re
currente y de los intereses dfel Fisco, lo qu«& 
se evitaría concédiendo dicha-autorización;

Por tello,

¿Si Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de Economía

- RESUELVE:

1? — Autorizar a la firma DOMIZIO PEDRA 
NA E HIJOS, concesionaria de las fraccionas 
50, 51 y 52 del lote fiscal N? 3 del Departa- 
mentó General. San Martín, a iniciar la inme
diato los trabajos -de las picadlas perimetra 
L-es, explotación y extracción de los productos 
forestales de dichas superficies^ ha^ta tanto 
sé extienda la escritura respectiva.

29 — Comuniques.^ ..publiques©-, insértese' en Estado a fs. 18;
el Registro de Resoluciones y archívese

JORGE AMANDA ‘
Es: Copia: - . '
Pedro' Andrés' Arrans . .

Me dfe Despacho del -M. d© E.F. y O/Públicas

-- -RESOLUCION 313—E.
Salta. Julio 6 de 1953. ■ ■ '

- Expediente N«? 3240]M|953.
VISTO este expediente por ¿r que ‘©F señor 

Luciano Martinucci, concesionario d© 1.000 
Has. en la fracción 2 del -lote fiscal. N? 2-de] 
Departamento General San Martín, solicita s;e 
le otorgué permiso precario para iniciar los 
trabajos -de las picadas perimetralés, explota
ción y., extracción de los -productos forestales 

existentes en dicha superficie, hasta tanto 
nalicerf los trámites de! escrituración; y

CONSIDERANDO:
Qu@ el citado pedido s>e- Sag© atendible si 

tiene en cuenta Qu© Una dilación én los traba 
jo redundaría en perjuicio dfel recurrente y de 
lo interesas del Fisco, lo qu® se evitaría conce 
diendo dicha autorización;

ít

Por ello,- * ... \ ''■ pá'l
. 5

El Ministre de Gobierno, Justicia e L Pública 
interinamente a cargo d® lá Cartera de Economía 

■RESUELVE:”' -

19 — Autorizar, al señor LUCIANO MARTI-

NUOCI/concesionario d©.i:000 HaM. en la frac- ? RESOLUCION hte~315— E. 
ción 2 del lote fiscal N? 2 del' Departamento J Salta, Julio 7 de 1953. 
General San Martín, & iniciar d© inmediato los | ATENTO a 1 
trabajos dé las picadas perimétrales,. explota ¡ nerai de Rentas, para la anulación 
ción y extracción de los productos forestales soluciones NroJ. 255: y 256 del año.

El Mnistro de Gobierno,. Justicia e I. Pública 
iníérinamentei aj cargo de la Caí 

[ • . RESUELVO

dé dicha superficie^ hasta tanto se extienda la 
escritura respectiva. -

2° —.* Comuniqúese,. ipub-Uquesej i^értége
DI Regí tro de Resoluciones y archívese.

¡ . JORGE ARANDA -

en

-Es copia:
-Pedro Andrés Arram . oc

Me Despoicho dei.M. de E. F. y O. 'Públicas j 7|5^3
— Commkqu&se, ^publíaiTese, insértese en ' 

el Registro- dd Resolñciones| y archívese.

’ JORGE I ARANDA i 1 
. f - -

Es copip: | te te
Pedro Andrés Arramj ’ - ' te '

cho dél M. d© E. F. y O. PWlc-as?

RESOLUCION N? 314—E. '
Salta, Julio 7 dé 1953.’

Expedi©ntet N? 2731—D—953. ‘ 7
- VISTO est.e ‘ expedienté por éL que Direc-

N? 316— E
7 de- 1953/

ción General d© GEtentas solícita la: anulación Me dV Desp¡ 
da las Boletas d© Contribución que a continua ?
ción se detallan, •confeccionadas. oportunamen.
te a nombre de. don- JOSE LARDIES: - 
Partida N? 96 — Dpto. Rivaáa-

via — Añor 1952, por
Partida N? 260 — Dpto. Grali

Güemes .— Año 1952; . -por
-Partida N? 415 —1 Dpto. - Gral.

Güemés — .Año 1952, por

$ ■ 403.

$-

Total...... $ 7,697.30;

.19 — Anular las Boletas • de Contribución Te 
rritoriaj confeccionadas oportunamente a .mon 
-br© d’e don JOSE LÁRDIES, que a continua
ción se detallan: - —

Por ello, ate^to a ios. informes producidos
por las distintas- Secciones de Dirección Ge- 

funeral do Rentas, Contaduría General de la Pro 
’ vincia y 1q dictaminado por el - señor Fiscal dé El Ministra

JE1 Mhüstro de Gobernó; Justicia é L Pública 
Merinamente a- cargo dé la' Cartera de Economía 

i - 7 RE- SU# L V E : '

Partida N9 96 —■ Dpto’. Rjvada- 
via — Año. 1952, .por $

Partida N1? 260 — Dpto. Gral. -
Güemes — Año 1952, por

Partida N? 415 — Dpto. Gral.
Güemés — Año 1952, por 

403 2?)

71.30

7.223.—

$

$ .7.697.36;

(Son: SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL). '

2'9'— Tome razón Dirección- Geñferai de Ron 
fas y páse a Contaduría. General de la. Provn? 
clá á sus efectos.,

3? — Comuniqúese,. publiquesinsértese’ j^n 
él . Registro? d© Resoluciones y archívesé. -

. . - . - x
. . ,. - JORGE - ARANDA
Es’ copia: ’ • '
Pedro Andrés Árranz ■ -

Mé dfe Desposto del M. de E. F. y Ó. Públicos

Total

solicitado por Dirección Ge.
des las re- 
en curso;

riera dé Economí

j — Anuíar lias resoluciones Nros 255 y 256, 
•'del 21 d© mayó del año fen "curso, en razón de 
! haberse dispu^to La anulación de patentes a 

¡que. se réfiete lag mismas, por resolución N?

RESOLUCION
Salta, julio
Expediente N*? 2621—G—1953.
Visto este expediente po| el que Dirección'

71 30 ’• ^en&rcti Rentas solicita anulación de la 
1 | boleta de JPafcenW Generales N*? 481, por el 

rr ono 1 año 1946, • dett Departaméntk de =Qrán, por la 
í • J f L "I*suma de .? fL79. confeccionada. a nombre de 

Clinis & Óristodulis; j .

Por ello, atento a los’ informes producidos 
por las distintas gteccioneir de Dirección Ge- 
a©ral de ’R|iitasr Contaduría Géneral de la 
Provincia1 y 
cal de Estat

la dictaminado por el señor Fifi- 
Lq a fs/ 9 vta| te x

v_ tea -Gobierno, Justicia e L Pública 
| interinameníU a cargo de la {Cartera de Economía 
i / R E S U E dv E : //

19) Anular la boleta de Patentes Genferaies
N9 481, ano 194.6 de 1 Departamento' de 
Oran}por la suma déj § 179. m|n. (CIEN* 

_ .ENTA Y NUEVE PESOS. AIONkL
DA NA1CIONAL)., -eonfecípnada oportuna- 

L nombre de CLINIS &. CRISTO-

TOSE'

ment© i
DULIS.j

Tom©'razón Dirección Géneyal ’de-Ren
tas y pas.e a Contaduría General a sus 
efectos. - - í ■ . ■ '
Comuniqúese, publíqñese, insértese e; 
Libro dé ResoluCionéJ y archívese. /

te ’ JORGE ..ARANDA .
Es Copia:

' /Pedro p 
Me áte' Deskjacho del M. de E. F. y O. Públicos

4 -anulación, d© la bo,

RESGLUC ON N? . 317— E. te’ • F?^
Safe, i julio- 7 de 1953. |
Expediente NV 2986—c|—1953., ' ' /
Visto ¡este expediente tenteél que Dirección 

General de Rentas solicit 
Jeta dé cpntribu&ióñ territorial confecciona- . 
da oportunamente' - a nombre -dé don Jacinto - 
-Lucas Carral, de la Partida N? 16125 Depár- 

apital, año 1952, por la suma detaanéhto:
| 271. 1

Por ellol atento a Jcsj informes producidos 
por las/distintas Seccionas- de Dirección Ge-
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neral d-& Rentas y Contaduría Genérar de \a 
Provincia y loí dictaminado ■ por- ©1 señor Fis^ 
cal de Estado a fs. 7,

El Ministro de Gobierno, Justicia' e L Pública 
inferinamente a cargo de la Cadera de Economía

. RESUELVE:

19) Anular -la boleta dé' Contribución territo- ‘ 
rial confeccionada oportunamente a n'om.. 
bre' % dón* JACINTO LÜCÁS CARRAL 
de la Partida N9 1*6125 Departamento. Ca-

■ -pita!, añq¡ 195.2, pop la suma de $. 271 m|n. 
' '(DOSCIENTOS SETENTA Y ÍJN PESOS 
\ MONEDA NACIONAL).’ -/ ’ - '

2?)_ ' Tome -razón Dirección General de Ren. 
tas y pas-e a Contaduría General a sus ■ 
efectos. •’

31?) Comuniqúese, publiques©, insértese en "el 
Libro dé Resoluciones y archívese.
’ ’ ’ JORGE ARAMDA ..

Es--copia:
Pedro .Andrés. Arrasiz.

leí© efe .Despacho. dfeiTM.- de" E. F. y'O. Públicas

RESOLUCIÓN Ñ? 319—E. •_ - .
Salta.,' julio 7 de 1953. -
Expediente N° 941-^F-t-1953.
Visto esta ©xptediente ;en el que Dirección 

General de Rentas solicita'anulación 'dé la-.bo. 
leta -de contribución territorial conféccionads 
oportunamente- a -nombre de Don 'Patrón Cos-~ 
tas, de--,1a Partida N? 333, Departamento ’dé' 
Chicoana, año> 1951, por lá suma d.o4’9.199.'Ó8; i Vera

. Por 'ello, atentó. a los informes producidos' 
por las distintas. Secciónete de'Dirección Ge. 
neral de Rentas-y. Contaduría -Genera] de la 
Provincia y lo dictaminado por él señor Fis
cal de Estado a fs. 8 d©l presen-fe-expediente,

El Ministro, de Gobierno, Justicia -e í. Púbjica 
interinamente a''cargo de la Cartera de Economía.

RESUELVE:

19) Anular la boiétáyde" contribución vte-rrito„ 
rial -co'nfééc-ibñ'ada- oportunamente a ‘nom

bre- 'dé "don Néstor ’ ‘Patrón Costas de Ja 
' ' Pañida)-Nfe 333,'Departamento d¿ Chicoa^-1

' na, -año 1951, -pdr la -sumá '¿fe $ 9.-199-.G8
’’ mjn. -"{NUEVE MIL CIENTO- NOVENTA

Y NUEVE PESOS. CON OCHO'CENTA-
_ VOS MONEDA NACIONAL).

-2o) . Tomé razpn 'Dirección Generad de Rentas
y pase-a "Contaduría General a'£us efecto^’.' 

3?) .Comuniques^ UpublíQúese, insértese en
Litera de Resoluciones y archívese.

: JORGE ARANDA
- - Es copia: -*• '• ’

Pedw Andrés Arrasa *
fefe vcfe Despacho del M. d.e E.’ F. y- O. PúbMcfcis

RESOLUCION N* 321—■£> ' . - -
Salta, julio 7 de. 1953.
Exptedrente'/'NN 3102—Ó—953. . :
Visto este expediente por él que la Oficina 

de -Contralor-de Précios_.y Abastecimiento s®‘ • 
licita la provisión -de- un -uniforme -con destino^ 
aí Ordenanza de Administración .General de 
Agúas- aSsCriptó a la ’ misma, ’d-on Fernando

Por - ello, y '¿íbe-nto -a ló dispuesto por decre^ 
to N? 14.578(4-9;. - * <’ '

El Mámstrp de Gabiémo, Justicia e L -Pública 
inferinamente a cargo déla- Cartera de- Economía

' R E S U E L V É.:- -

19) ' Autorizar .m: DIRECCION GENERAL DE” / 
. SUMINISTROS a llamar a .concurso- dte

■precios entre l&s firmas-, del -ramo .de esta -
. capital, paro: la provisión de un- uniforme - 

. con destino ^al Ordenanza de Administra-. > 
' ción ‘General de Aguas de Salta adscrip^
- to. -a *¡a Oficina dre Contralor de Precios y • 
Abastecimiento:. - - . .

RESOLUCION N? 318—E,

-Salta, julio- 7• •de 1953. - ’ r

Expediente N?'2627(1(1953.
Visto este expediente por el- que Dirección

General d© Rentas solicita anulación’ de * lás~ 
boletas dfe* Patentes Generales N°s. 83 *y ’8'4‘ 

'añogx 1945 y 1-946, del Departamento de Anta, 
que fueron emitidas oportunamente’ a nombre 
de don José D;. Íríarte;

Por ello, atento a los informes producidos, 
por las distintas Seccione^ d© 'Dirección Ge
neral de Rentas, Contaduría General ñe la 1 Expediente N° .611—C—J953. 
Provincia y lo dictaminado -por el señor Fiseal )

- d^ Estado, a fs. 14;

2?) - Comuniqúese,- publiques©, .insértese ©n ©i 
Registro de Resoluciones y archívese.

‘ ■ 'JORGE ÁRANDA .

el Es copia: " ' ~-
-•Pedro Andrés Arrsw

Tefe ‘¿fe Despacho del; bí. "dé E. E. y O. Públicas -

RESOLUCrON *N? 320—K 
Salta, julloi 7 de 1953.-

Visto lo informado* por Dirección 
t [ qués y Fomento Agropecuario a fs

E» Ministro de Gobierno, Jusiicict e L Pública 
merinamente a- cargo'de la Cartera de Economía

‘ RE SU E LV E i'

1?) - Anúlanse. las boletas de Patentes Gene
rales por los años 1945 y 1946, del Depar
tamento de Anta, que- 'fueron oporfunameñ^ 
'fe conféccibñádás a nombre don José 
D.

lian:
Marte y que a continuación s© detá-

N9
N9
N°
N°

83, Depto.. Anta Año 1945 por •$
Dpto. Anta Añ0- 1945 por $
Dpto. Anta Año 1946 *por $
Dpto. Anta Año 1946 por $

84
83
84

568-
*128
-225
128'

$ 1.049

razón Dirección General de Rentas2<?) Tom8
y. pase a Contaduría; General a sus efectos. 

3*?) Comunüquétee, publiquéis©, insértese -én’ el 
Libro ¿fe Resoluciones y archívese.

JÓRGE ÁRÁÑDÁ

de Bos~
30— de- 

estas actuaciones y el documento suscrito por 
los señores 'Czamecki y Gorustovich por kr-sa
nia dé $ 10 000 m|n.,-de acuerdo a *los-bénefL " 
cios dispuestos’ por decretó N° 1659|52, como 
depósito en garantía por la 'concesión- fiscal 
Que -s© Ies-,otorgara medíante decreto N? 5458 
del ñ de junio del añ0 ©n curso; .

Por ello, . -

El Ministro d;e Gobierno, Justicia e I. Pública 
interiiiam&nte a carao de- la Cartera de Economía

RESUELVE:

Aceptar’a lefe concesionarios-de Bosques 
fiscales, señores CZARNECKI y GORUS- 

’TOVICH, un documento de DIEZ MIL PE^ 
SOS MOÑEDA 'NACIONAL ($ 10.000.—) 

'suscrito por* los nombrados, como depó
sito en garantía" por lar "concesión otorga- 

’da por decteto N° 5458 del* 5 de junio del 
" corriente año/- para -la ~ explotación --forestal.
de la Fracción 4 del- Lote Fiscal N° 2«, 
d&l Departamento General San Martín. 

'2°) ' Cómluñ'ÍQuesé,* publíáué¿e,' insértese en 
1 Registro "de ”Rbsblu(ftoñes y'archívese.

;?JORGE ARANDA

*1°)

el

Es copia:. -• . . ■ '..'
Pedí© Andrés Asranz

Jefe* -Despacho del M, *derE. F/y O. 'Públicas

Es copia: _ . - '
. Pedtó 'A^áíésjArránz '

Tefe efe' Despachó dél -M. de ’E. F. y-O. Públicas

RESOLUCION 'N? 322—E, ' ' /
Salta, - julio. 7 de 1953.
ATENTO a la comunicación cursada por DL - 

rección ‘Génefal "de Inmuebles, refere-nfe a las 
inasistencias 'registradas durante el mes de ~ 
mayo ppdo.; por 'personal de su dependencia; 
.teniendo' en "cuenta'las disposiciones conteni
das ten'la Ley 1138 'y su decreto reglamenta, 
rio 2648 y lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia;

El Ministro de- Gobiémo, Justicia © L Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de Economía

RT'S’U EL V'E':

lo — Aplica? UN UIA d& suspensión a cada 
uno- de los siguientes empleados Que, denem 
dientes -da 4a Dirección General de Inmúteteles, 
han incurrido en faltas de asistencia ' según 
detaller-durante el -mtes de mayo ppdo.; 
SANGUEDOLCE MARY: faltó con aviso días 
26 y 27. -

SARÁVIA GEORGINA: >ltó con aviso días 
'7 ‘y acumula i falta Coñ aviso de Abril. 
GAUFFIÑ. CELIA rV. A.': faltó con aviso 
12 y acumula 1 falta cjaviso' de abril. 
LIGOULE JUAN A.: faltó con aviso días 
15 y 21. - ' -

LCPEZ- -LOLA -A. -T. -DE.: faltó con-aviso 
-18’ y ^acumula una fa,lta ’cótf - aviso - de - abril-

‘29 — Comuniqúese, ’-díisértese 'en -el R‘ég4stro - 
da Rtesolueibnés y archives©

JORGE ARANDA

día

Í4,

día,

Es .copia: ' -
Pedro -ABdrés’-Arranz

jefe Ufe Despecho del M. de E. F. y O. Públicas -
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N$ 9541: — EDICTO CITATORIO 'fe - fe^ón fcgua púFic^
A los efectos AstábWdos par ..el Código- de 4® 9,31 i/w- prqvefenV© ^atehaqm,

Aguas, se haee saber qué "EL TOTAL S^R,L ®2- «n propiedad “SI 5?oirq& , costes ; 
.fe fefeeita General de ¡-AGRARIA INDUSTRIAL", títoe- soltado oto-■:«» ,d^ C«^En »qno m

gamiento dQ .concesión de agua pública para;rneuia .avsu cada 
riego de una superficie de 1.155 Has? y. aproj. ‘ ls Ac^i

' • j Safe, Junio 30 4©
¡ jídwíniStTCKáon fisjisral tí® Assas de ■ Sa..tcr 

s) 1? stó 22^53, . .

RESOLUCION N? 323—-
- Salta, julio 7.de 1953.

Expedienté N* 3073]R[53, . .
. ATENTO . a. -- ___ .
Réntas,. solicita la 'aplicación de la medida dis» 
cipliÁaría prevista en la Dfey 113 8, en -razón 
de las* faltas de -asistencia del empleado de la 
misma, señor Miguel A- Clem¡ente y tenifendo ® 
en cuenta lo informado pen Contaduría Gene^. ¡ 

de Lu Provincia;

El Ministro de GnbUrúo/ Justicia e I. Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de Economía

RESUELVE: - -

, 1? — Aplicar UN DIA de suspensión al emplea 
da dfe Dirección General de Rentas, don MI
GUEL 
faltas 
ppdo.;
2° — 
el Registró de Resoluciones ¿y- archívese.

_ ’ ’ JORGE AGRANDA

A. CDEMENTE/ por haber incurrido1 en 
con aviso los días 15 y 26 de- mayó

Comuniqúese, publiques©, insértesi eü

Es Copia: .
Pedro Andrés Arrasé .

tefe cüe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION 1324—E.
Salta, Julio 8 de 1953

- Expediente _N° 3143|K¡953
VISTO este’. expediente por el que el conce

sionario de 1,000 Has. dtel lote N° 8 La Colonia 
del Departamento.

Benjamín Kohan y 
v©nd©r ©1 50% de 
especies Quebracho

- eho lote;

General San * Martín, señor 
Cia. ■ solicita permiso para 
la madera en bruto de las 
y Unmdel, a extraer de di;

Por ¡ello y atento a lo aconsejado por Diese 
eión de Bosques y Fomento Agropecuario,

El Ministro de Gobierno, Justicio: e L Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de Economía

RESUELVE:

19 — Autorizar- al señor BENJAMIN KOHAN 
Y CIA., Concesionario de 1,0’00 Has. del Lote 
fiscal N9 8 ’La Colonia" del Departamento Ge 
neral San Martín; a- comercializar hasta un 50% 
(cincuenta por. ciento) de la madera en bruto 
de las especies Quebracho y Urunldel, que ex
traiga del referido lote durante el transcurso 
del corriente año.

29 — Comuniqúese, publiques©, insértese ©n 
• Registro d© Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es Copia: - * "

. Pedir,© Andrés Árrauz
tefe d!e Despacho del; M. de E. F. y O.. Públicas

da
NQ 8549 — EDICTO CITATORIO:

A Jos efectos establecidos por el Código 
Aguas, se hace saber que Manuel Lozano tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.57 1/seg. 
proveniente del Río La Caldera, 1 Ha. 950 m2. 
áte su propiedad, catastro 70 de La Caldera.

Salta, 13 de Julio de 1953. .
Adroí nístación General de. Aguas de Salta 

e) 14¡7 aL.3|8|53.

•’ ^echamiento de energía hidroeléctrica,-del ín_ 
mueble d&nominado *‘E1 Tunal", catastro 
1039, con un caudal d® 8oS y 1-060 1 ¡segundo 
refectivamente- y a derivar del río Medina ©or j 
un canal a construirle. - - - ’ -

■ La concesión a otorgarle, sería -Can- Caráetei 
temporal y permanente.

'Salta, 10 de Julio de 1953. r
J Administración- General d® Agüeos de Salta.

' >113 ¿ 3T|7153r.

N® 9540 — -EDICTO CITATORIO ' '
A Jas electos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que "EL TUNAL S. R. L- 
AGRARIA ' INDUSTRIAL"/ lien® ' solicitado raecu 
nacimiento de concesión agua pública pena 
regar con un caudal de. 563 l]s©g,. proveniente 
del río- Juramento^ por el canal de la propiedad, 
750 Has. del’ inmueble denominado 4'E-I Tun<l", 
catastro 1339' Departamento de Metan.

Salta, 10 de* julio de 1953. . ’ ’
Administración General’ de Aguas d> Salta

Le¡13 ai 31|7]51 ~

RP 9529 — EDICTO GiTATORiO: A les .efec. 
tos establecidas por el Código de Aguas, se hace- 
saber que DOMINGO ETCHEVERRY tiene sóli- 
ciiado reconocimiento de concesión dej agua pú_. 
bliaa para irrigar con un Caudal de 16.8 litros 
por segundó proveniente- del río Conchas, 32 Has 
de la "Fracción San Jóse", catastro 105 de Me
tan.
,Sa-Itaz 7 de julio de .1353.
Administración General de Agüe® Salta

- . e) 8 d 29[7]53.

9522 -- EDICTO CITATORIO -
A. los efectos establecidos por el Código ri®- 

Aguas, se hace saber qug< Miguel Jimoñez tiene 
solicitada reconocimiento ¿fe .concesión d® agua 
pública para regar con un caudal de 0,21 Ifeeg. 
proveniente del Río Conchas, 4128 m2. del la- 
mueble "Pozo d& la Tala" catastro 41G d© M® 
ida.-

Salta, Julio 8 de 1953
Administración General de Aguas de SdHa

. 7¡7 al 28|7|53 - 

m $507 ÉDICÍ0 CITATORIO: -
A los efectos «stabl'eeídos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la COMPAÑIA AZU
CARERA DEL NORTE S. A. tiene solicitada otor- 
ganferíG epnaegión de ^gua pública, pára 
regar Con un <^u4al d© L0S8 1/seg. (un ¡mil 
echo linos por segundo) proveniente deí- rí© L^s 
Tetras, 1.344 Has. de su propiedad "Uivródl" 

Cfirtasixé N° 293 Departamento de Orén. con 
carácter tesnpo/al-eV^tugg.

- Salta, Jtdio ló & 1953. -
Admi-rririractó& de Aguas de Ssdta
 • - •) 2 «1 2-3]7|5S.

; CTON DE 'VIALIDAD ¡DE SALÍA

' : UCITACieNf’í’UBMCA N° 2 '

Llámase • a Licitación Pública por ej término 
fe 15 Jquince) días a Icontár desde -el día 16 de] 
Corriente para el enripiado de las calles del - 

le a Frontera)/
Las ¡propuestas, Pliega d’é Condiciones y Es 

Agtrirr® tiene. sMteiísífe reec®g^mente de eetrr peciítepciOnes,. etc., pueden. ser solicitadas en

Ó CmTWÓU. -- , . ____ p--
A lo.s efectos establsuidos por él d« pueblo de Antilas, (IJosario «d¡

Aguas, &e feg* que Modesta feiáwy© d®

ra krigas wnj un caudal

catastro

¡dieciseis díss, jfen todo el 
del Alte. . . i

1953. ' - -- . ’ .. '

. Ne g^S3, — EDICTO CITATORIO.

íA ios -efectos establecidos' per el Código, efe. 

 

Aguas, se hacerisa-^er que ZenÓnj Aguirre tiene 

 

solicitado recondciWi^ato de concesión de aguo: 
pública para regar(con un caudcdj- de 3.38 l|seg. 
proveniente del ' rí Calchaquí, 7^03 m2. d5el in* 

"El Ar3¿rfl’catastro 302 Dpto. Cachi. — 
¡En estiaje, tendrá turno de -3 horas en ciclos 
¡d® 18 días, con Jodo el caúdalj de la acequia 
; ífeDel Alto". — Safe, Junio 30 d4 1353.L

Administración ¡General de Aguas de Salla 
22’7|53._.

N? 0479 —; EpICTO CíTATfOPdO ’

A los efectos I festablecidos^ ppr el Código de. 
Aguas.- se haoe| haber que Jasé Tejedov Gar

 

cía tiene.•sóliejtado reconocimíen-tto de agua 
pública padecí rigar con un-feaudal ae 2,6 li

 

tros por ségunjio proveníejitJ del Rio Pasaje» 
de la fracción '“Las’Delicias”, 
ibieada eñ El | Galpón (Metáñ). 

junio de 195S] - 1

4 Has. 9609 i 
ca’^^stro 935.

Salta. 25 Ufe
AdmihfetT&ei 5n General dsj Agud.s'd© Salta

fe)J26|6 al 20|7|53

EDICTO CITATORIOW 9479- s
A los ef®ct js establecidos í por el Código de 

Aguas, se jto-e saber que Dmestp. Aramayo lia
se solicitado

pública
Htros por • se 
3389 m2. de

Salta, 23
Adminzshc cían General (¡lí

f nesto Arcmayo na
de concesión de 

f para Triga? ccri un caudal de 0,17 
jundo proveniente del Río Cachi, 
su propiedad Catastro 357 de Cachi. 

<h junio de 1953.
Aguas de Saña

DICTO GIRATORIO.[ -
> establéCi-aps por e/ Código de 
saber queí Ilda. I

■'USi-nrsí

N° 94£/
A los ' eí seto

Aguas, Se 
solicitado'

del - Río Colocado, 10 Has. 
’o'onia Santa Rosa, catastro

luisa Pérez- lien© 
de- agua 
5 llseg. 
dfl Lote

257 Dpto

hace
: ©conocimiento Jds congerie?, 

pública ; pe ra regar co-n un caudal de 
prevehi ént r 
N? 8 de C 
de Orá^. I

Saltd, de Junio d©
Admínú itracíón General de Aguas de Salta 

. j «¡24’6 al 16]7|53.

1053
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ía Administración de Vialidad d®^ Salta, calle 
España N° 721 en donde se- llevará a cabo el 
acto de apertura el día 30 del mes en curso; 
a- horas .18. - _ - • _ ■ ~

• Ing. ANTONIO-MONTEROS

Administrador General de Vialidad* de Scdta 
--JORGE. SAN MIELAN ARIAS

Secretario General de Vialidad de Salta ■
- * ‘ e) 16 al 30[7[53

K° <5556 /— MINISTERIO E)E ECONOMIA' FI
NANZAS y OSEAS PUBLICAS G- ¡ADMINISTRA—'

CION BE /VIALIDAD' ¡DE SALTA

Llámase cr Licitación Pública por el término
de 15 (quinde) dias a contar desde el día 16 

. (Sel corriente para el enripiado-da las calles del 
pwsíblo “BARRIO EVA PERON”. Campo. Guija—

. no. ■ ■

SALTA, JULIO 16 DE 1953

1x08 propuestas Pliego de Condiciones y Es! mes, paira- la provisión efe Tatíberos de ’ madera
pacificaciones,. etc. puedan ger sclici tedas en es 
ta Administración de Vialidad de Salta, calle 
España N9/-721 en donde se llevará a cabo el 
acto'de apertura el día* 30 del -mes "en curso a 
•horas '18. ' __ .

• tag. ANTONIO MONTEROS

Administrador General de Vialidad1 de Salía 
•JORGE-SAN MIELAN ARIAS-' 

Sfecrs-tario 'General de Vialidad de Gaita - 
e)-16 al 30|7|53

N° «523 — MWSTEBEO DE MDUSTBIA Y CO_ 
MEBÓIÓ DB LA ILACION. — YACIMIENTOS &K 
TROUFEBOS’FISCALES (■£.>. D. E.7 XJCTTA—

CION PUBLICA YS-. N° fe?.-

Liámase a Lici.tación ‘Pública por.- el término 
'í.®a 10 días a -contar desde el lo. del .aanieat®

parcr ca§as pr>—fafrñcacte. ' -
Por pliegos y damás consultas, dirigirse a i« 

Administración YPF. ?Go;mpawnta Tespucioj Be 
pt^entaciós ;Légaf YPF., ccúle Sean funes - 
ciudad de Salta; Planta de Almacenaje de Y;- - 
P. F.,. Avdkx, Sáfinz P^ña. 830, Tucuitóa y Ofi- 
chia de Y.- P. -_F. en la ciudad d®. Oran/' . __

L&s propu^stc® beberán dirigirse. _a la Admini» 

tración de Y.P.F., Campamento Vespucio dond® - 
ge llevará a cabo el acto to® apertura ^1. día 

24 d® ju'Hc - d®. 195'3, a -totas once, u

Ingeniero José Opp®-s.

Administrador _ . ■
®) 10 al ,23(7]58

ste.ciow jytiiciAL

N° ,9558- —- SUCESORIO. —-'El Juez de Paz que 
suscribe, declara abierto él juicio sucesorio de 
MARIANO' CARDENAS y FLORINDA MAMANI 'de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree., 
dores por 30 días, .a fin de- que ^e presenten a ¡ 
hacer' valer sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953.
JUSTO T. RAMOS —- Ju@z de Paz

-e) I6]7 al'28¡8|53.
N® 9533 t- StTCESORIO
jSr, Juez en lo Civil y Comercia] ¿fe 2a. N-omi 

I nación, cito y emplaza por 30 día^ -a todos los 
/.qué s^- considere&i con-derechos eomo.. herede.

N<? 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 'ros ó „-acreedores a la .succión de-tooña María 
Cuarto Nominación en lo Civil y Comercial cite de.Ayardeto

. y emplaza por el término de treinta días g 
herederos y. acreedores de JULIO .RODRIGUEZ 
GONZALEZ para áu© se presenten, en 'Juicio .a 

-hacer valer.-sus derechos. . . < ■
Salía, 15 -de julio efe 1953. .

- ' • . Dr. HERNAN J-. SAL —■ Secretario
e) 16|7 aD28|8|53. '

N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de Ins- 
toncia 2^ Nominación esi lo Civil y Cámeraial 
cftta por treinta- días a herederos y acreedores 
de don LINO LANUZA. :—> Salta, 14 ds Julia d'e 
195’3. — ANIBAL URRIBÁRRI, Escribano Secreta., 
ño. ■ : - ••

e|15|7 al 27[8|53

N9- 9553. SUCESORIO: El Señar Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña KANA ASATO 

¿DE HIGA o CANA'HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
1953. — Dr. HERNAN I. 'SAL, Secretario.

\ - - ' . . - e]15|7 al _27]8¡53?

N<? 9542’ — EDICTOr El señor, juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita - y emplaza, 
por treinta días a acreedores y herederos de 
ERICH'WALTER KAYSSNER. —'Salta, Julio 8 ds 
.1953.’— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario. . - - . . ' *

ta|13|7-dl 25’[8[53

N9 9534. — SUCESORIO: El señor 'Juez Civil 
Cuarta Nominación, cita' y Emplaza por treinta 
díás a los herederos y acreedores. Da. TRAN. 
SITO ROMERO DE-AHUMADA-. — Salta, Julio’ 
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano' Secretario.

@I13[7 al -25|8¡53., '

Secretoria, Julio 19 d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI .— Escribano Secretarlo 

®) -1Q|7 al 24|8[53

0531 t_ EDICTOS: ' - - '
Rodolfo Tobias, - Juez- Tercena Nominación- Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por Treinta días 
a acreedores y herederos de ALBERTO HORTE 
LOUPr '— Salta, Julio 8 de 1953.

É. GILIBERTI DORADO
- Escribano Secretario

’ < * e> 10[7 a£ ’24|8|53 . N? 9511 — Jues tercera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores dé .Jesús Espinosa y 
-Andrea ‘Vera de Espinosa. - - . < ■

y ‘comercial" a cargo del Juzgado -de Primera i Salto, Julio I de 1953. E. vNLIBEHlI DORA*. 
Instancia y Primera Nominación,, cita y empla. DG, Escribano Secretorio..
üa -por. el termino de treinta- días a los herede^ j - ' e) al 14|8!53
ros y acreedores' en el juicio .sucesorio -de don ! 
CARLOS RENE CABI-ROL Expediente número., 
26'. 500|47 Salta, juÜo 7 di 1953/ . -

-Dr. HERNÁN I. SAL — Secretario. ‘
. * 8|7[53 al 21I8]53

!K9 9527 —. EDICTO-JUDICIAL SUCESORIO:— 
El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil

ÍN? 9484 — TESTAMENTARIO. — El ¿eñor Juez 
Tercera Nominación cita , y emplaza por treinta 
días en la testamentaría de Carmen Castillo de 
Moreno, a interesados y herederos tos tito idos, 

/ í Ramón Meneces, - Rogelio Castillo,- Vivimiá An- 
x N° 9526 —El señor Juez de- Primera Instan» Moreno do Soto, .Calixta . Vitalia 'Torpes
cía- Primera:Nominación Civil y Comercial, ci
to y emplaza/por treinta días a hered’eros y 
acreedores de CLEMENTINA ROJAS DE QUIBAR 
• Salta, 7 de julio de. T953. ?
Dr. HERNAN* I. SAL —- Secretario.

’ ? 1 8|7 aí 2I|8|53.
^¿&3^^^t5c»e5Báisa«&«^®^»tó*aiwaBe>É<*aíiMsftíie*iej»«w8ww5ee»3^íc»íKítiBe(»B»RMa«IBRS!f-

W $521 — SUCO.ORIO
Ju££ de Primera Instancia y Primera No

minación en lo Civil y Comercial cito y ampia 
edí por treinta ¡áto® a herederos y acreedores de 
ROSABXOGCEBALLOS-DE TORINO— Salta,, ju
nio 26 tfe 1953.-

HERNAN I. 'SAL
■ * * Sstoretaiio -

: ' ' ’e)- 7[7 aí 2PÍ§|53 -

N<? 9518 ' EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. ’
JUAN CARLOS -G. GONZALEZ, cito por treinta 
días a herederos y acreedores de ABRA.HAN 

EMASRI. — Sa’ta, 2 de julio de 1953z— * .
! CARLOS ENRIQUE HGUEBOA — Secretario

’ e) 7[7 al 20|8|53..

N° 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez -®n lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación cita por 
treinta días herederos y acreedores d® HJAN 
ANGEL RACEDO y FRANCISCA FARFAN DE- 
RACEDO — Salta, 30 de-junio de 1953.-Dr. 
HERNAN I. .SAL, Secretario. - -

” ’ - . - e|6|7 al 19|8[^ - 

de Carrasco y Carmen Rosa Soto, bato apestan 
•' bijnientojjáe ley. —- Salta, 29 . de Junio de 1953.

E. GILIBERTI- DORADO .— Escribano Secretario 
' e).2¡7 al Í3|8l53.

N° 8491. —/EDICTO SUCESORIO: Ef señor 
Ju®fc en.ló Civil de 2da. Nominación, cito y em.



‘ -B0WIN api®AL SALTA, JULIO 1-8 DE 1353

p$?ssa por 30- días a h®f®d>ros y ’aere^dom 
k Guardo, acuwa; -Salta, junfe oo U w. 
— AM-M WIBARRI, Escfibmo Secr®Wa 

e[P|7 al 12¡8|5t.

Glifeai y diaria .ISorfe,
— Valen.

-EteiWn® Secretarte.

Snfe« ’fcMMw- y. C0.JH9 s38i SUCES,t 3: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
ANIBAL tfRMlA®RL • Crril - y Comercial! Phmeia Nominación, cita y 

y ácseed^sl-por u-einta 
W|S3 hí¿, de PABLO SER^PÍO REMENT^RIA. — SaL* 

f ’ • -- - E. GlLIBERÍfí DORADO,

N? —. WCK-gamG: M Sk. «fe Mx-
^íyU >sr .a t®¡ú® tes

W W®. — ÉDIGTO: — El Jwe GivU de Cten 
te Ñamihsción cita y.^nplq®^ pa'¿ festete dfc - _ .
a Merceros y acreedores d® JOSE JURADO © ;<ife €W ¿eritU.a ^UW
JOSE DíÓGENES JURADO y MILAGRO ARAN* - sión de MsKwdeg Lossad.— Wlia, Jasis 
CffilA DE JURADO © MAÍÜA-MILAGRO ARAtL ’ ~ *

’WIA DE JURADO G MILAGRO ?E^A M JLL 
RADO. — Salte, 24 de fenio dé 1953. — CAB* 
LOS ENRIQUE HGUÉROA, fscfribano Sétswte.
efe. -

12 £$ 19S>.— M.- WiOWA, SeoT^taríp.
■©) lf[€ al 2S]7|5B

j Essribásio Secretario.
0-tó 20(7(53 ■

a]1^7 al 12(8j53.

'. r.m — 3UCESQW. — B Señas Ju$s d® 
S^unda Noiamación Civil y GógLérctó sita >or 
tremía días a hOreferft-s y ac^^edor^ ¿@ DEBI 
DERIO ARANDA. — Salta, 14 de mey© ds- 1953, J 
AÑ1BAL UHBIMRRI, liteibigno Sser^teio. j 

®(30(6 ei- U-(g|5a. í

" - • A;
ja? ..^487 — WU;CB.SamP-: M Seño? -J-S&g áe 

Primera Ncminaeiéa Civil y Qo^^r^iai eftá— 
poy treinta díte a h¿u^d@r&s T de

: ABES/ MIDIO - MQNíCO. ''Saltay Junta U ¿e 
■ im- MA3<WDL A. J. WENBUEÑA.
tari®.

e) 15(6 21 WM-

N® 04§7. — SUCESORIO. — B ^-ñor jue-s en 
1® Civil y Cote§rcfeL Segunda Nosñna^ión, $ife 
por trsjnte dfe& herederos y acre-dores de 
JUAN SEGURA. — Salte, Mayo 14 de 1§5S. — 
ANIBAL URRIBABRU JEsaribano Secretario.

' ’ - @(3ilS «1 11(803.

N® ,M22 — 'SUCESORIO. — El Sn juez de Pxi- 
mera Nominación estasmpfeza Por treinta díaa 
a herederos y sazez-dores d® FRANCISCO MES-. 
TRES. ' .

Safe, Junio 18 d® 1S-5R. -
HERNAN' I. SAL — SeernteiíQ - -
' ' ’ @) W sd 27(7'03. ‘

’ Ñ* 9485 — SUCESORIO; — EL S^üe^ Juez d® fes. 
Nominación, Civil y Com&reial cfffe por treinta 
¿áías a h^eCteros y aereeócr^ d® CLAUDIO GO 
BENA 6 GÓRENA JEREI. — Salte, May© 22 d^ 
1-0. — GARLOS ENRIQUE HGU»OA — Sesre_ 
tafte. . -

' .N® £494 — WCmíBIO: -r M sMer M-s áe
Irígfemcte en fe Ovil y Gos^er-
tetel, Dr. Lufe R Cebsos^b, y ©ssp'asa- por 
trefe te días a herederos y acrs©dfer^¿ cls Margari„ 
ta lívtsní© de ’ Mas%ífra, Ic^o rsp&r^fe.mient@ 4e 
Ley,

. 'ANIBAL U1MÍBÁBRI — Escobas© SSar-^rte
- . - e> 230 -al 50|53

— H Juez é© Frfersra Nossíastóa
Civil y ©o^tertel site y poc fe^áte

. ates m, y de darte -ESTRO-
NA miMi BRITO TMA.—
Stóte, iwio -W ds iw.—: •

MATOSL A. J WEKSUEMA
- . ff^greterte

. ■ . ; . e) S ed <S|S£ x

. SUCl^OBIO: Sr, Jw 'OyH y Cs^er., 
sfct jW, Wü^Swcíósi oite y ‘por tóbate
dfeM a ^m^feras y a^r®e<taes 4©
y Comen q Dioniela ■ d>l Qgm AgufWá’dS 
WtehiL — - Malte, Junto § l^Bt.
GÁW>- .W^QUE-tlGUIñO/A — SMw

efW ®* 31^8

H- U3S4 — EDI TO SUCESORIO:'El Doc
tor Juan Carl-Os’jGcjngales, Juez dk Guaría Nq- 

 

nfesastón en lo:d|vll y Gomérciá-L cita y em- 
pte®a por treinta s a a^reedar^S’ y herede- 
rw<© don BUI0 -JftW SORIA .© jDÚISi REVER 
--SORIA— Salía, Maye 2B <U L§f3— CARDOS - 

 

WRI-QUE EIGUI$ROA Escribano Secretario.

: e) 2[6 al 15]7¡§3

9410 — .8UÜE80MIQ:. MJW ¿e Ssgun- 
da BfemínaelÓE Civil sife y .asaetea "pPr trein
ta dias hersífeTQg y aersectenes de Da. JO- 
tWA PSKBTKA I>B P^REZ.— Salta, Ju^io 
9 46 liñg. f
ANIBAL URRIBARRI E^0#ban-Q Secretario,.

' _JÓ .1116 ¿1 24(7 B3

9383 EDICTO SUCESÍ
Jues fie Cuarta tdominación «a 

 

mercial, cita yl emplaza Por

M° Wi. — TgSTAMENTÁRIO-: EJ tóor JW 
As Primara Instancia Segunda Nommación en 
fe Civil j Comercial, doetoy Lufe K, Casermeí- 
•ro, ha ¿fesltóto abiw @1 juicio tfestamsMa- 
£fe dál duix NXGOIzAS VARGAS, y cita y em- 
plasa por treinta día® a herederos V ae^eed-ir 
res -del mismo.— SsüM7 may© 7 .1953,—
ANIBAL URRIBARRI _S«c-reta?fe Bsepihano 

e) lí[t ai -24¡1703.

N° 9412— SUCESORIO.— © Sr. Mz ©n lo Civil 
y Comercial d® -Cuas te Kominación ©ita y em
plaza. bajo ap-^cibimfenio Á ley, a herederos 
y acre-odores ds don-RAMON LUIS MEZ. por 
treinta rifes. — Salte, juni© 2 do 1953. — CA-K 
LOS ENRIQUE FlGUEEOA, Escribano Secretarte.

©jlOjSpal 23¡7j53.

RIÓ: El señor 
lo Civil y (fe- 
treinta días ?•

breñeros y aeriedores LORENZO-—-
ABRA.— Salta, Mayo 21 de ^353.— CARLOS 
ARIQUE EÍGIfFEROA., ^crij^no Secretario.

2(6 al 15|7[53

B4Q3 — SUCESORIO. — EL juez Civil de 
Cusirte Noxuxnacián.-. cita y emplaza - por trefete 
días te herederos y acr^^dOr^s de dbn JOSE MO-

’ ' - . '
Salta,. § d@ Iúsúg de 1353.
GARLOS ENRIQUE FIGUEBÓA — Secretario 

/' J ’ ' e) n’8 al .22(7(53/ .

3F -sm — SUCTSQBJÓ. — > s^_ Jw m
-fe y CWs^reteS dw 

‘ T ¡matosa -& y da don j
Á^OMM" ÁHUERMA, — -Méi©s en Bolsín. A—

N? 9381 sb CESO RIÓ: ^1 S-añOr Jueg éít 
Jo Civil y .Co^rcial, Cuarta ■Nominación -ci

 

ta por titóaia [días a. herederos y acreedores . 

 

de Alfredo’ Tfefres.— Salta?. Mayo 26 de 1958 

 

GARLOS E^f^qtjs fIGUSROA,. Wrihano Sé 
cretari©. J '

>) 2(6 al- 16|7|53

_ W — SUCESORIO: -Sn Juez Civil y .0©, 
■ inaiMal 4^ Nominación dita .y emplaza por 'fevia 

te* días «■- herederos y aciwdbws de RAMON 
tóMM' RAMON' INDALECIO .-AGUILERA/ 

i — Salte, Maya 23 te -1SS3. .—' CARLOS EMRF 
I WW FIGUERQA, Bosriban© Secretario. . - ’ -

FRANCISCO j PABLO MAIOLI, 
iominaeión en [lo Civil y Comer

ciar cita y efeplaza por treinta. días a here
deros -y'acre
SUTURE ó

n? ssso ; 
Jufe® de 2 a.

E. GILIBER

dores de D- ^IMON EL- JURI o 
IMON F. ELJUR-E o SIMON FE 
' Salta, 23 pe ahril de 1952.— 

DORADO. Escribano Secretario.
í ®) ^6 al 18(7(53

N? '9379
y -Guaría
-Provincia cf.fe Por trf-int 
aceedoTes ® Don Juan 
Bió l .ae 1Í53.— CARL 

 

©ribano Seéretario.

B-l Ju®£ de Primera' Instatela 
urinación ‘Civil y Q-Giíiereial de la 

día3 a herederos y 
es^uida.—. Salte* ju- 
®. FIGUEROA Es-

N? 95< POSESORIO.

POfeSION T

' e) 316 al 16(7153

3NTAÑAL

El Juez de la. fes-
tómeles y 3a. Nominación Civil, y Comercial,. CL 
TA por; treinta días. a interesados Juicio poseso

 

rio s/ por [Fermín Vázguáz, sobre terreno en Las 
pircad ^di^trito La Merced, departamento Cerril 

 

hos, con ¡supeíicie de 12 Has.. aproxfeiadanrestü 

 

y limitedel: norte arroyo pe la Quebrada- del To
lo Rosario, esfe propiedad- de Fermín 

ían Ramón7, de'-suceso. 
mmej —- Salte, julio 10 

- GSLIBERTI [DORADO — Secretario, 
n Escribano Secretees 
é).U|7 al 26(8(53.

ro, sud
VmqüOz [y oeste, con 

 

r&s dé Jfeé María N< 
efe 1953.

r GliiB

'/Ni &

-g-sieáU

RTl DORADO

? 42 . -— POS E^ORI O: Voldy .Benjamín 
di solicita posesión trémleñal del H? 
inmueble, ubfesdo en Son Lucas,., De-
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partamenio (fe San Carlos, PRIMERA' FRAC. Mcrtfa, oclatíro N° 1027. 
CION: Extensión, Norte, d® Este a Oeate, 
1-71 metros; Sud, Este a'Oeste, Í.G50 me- ’ 
tros; Costado Este, d3 Norte a Sud,x 926 wp "¡ 
tros, Límites :• Norte, heredaros de NatMd¿d

. A. de ’ Díaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede- 
ró-^Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción de

- don Valoy Benjamín Isasmmdi, río San Lu- ' 
cas de por'.medio.. Segunda Fracción' Extern

-. síón-: L
. ■ de Est.

de Norte a Sud, 452 metros.- Límites: Norte,

-^ Posesión treintañal tes ‘da la- valuación figcal de - inmuebles 
soíAii&da Rup^rt© Várela» — Salta, .junio/24 mencionados. La publicación de-• esto®, edictos . 
de- 1053. •

ANlBÁb URRIBARRZ •— EsSíibcm© Secretario
- . e) 2S|G al 7|8¡53.

so hará por treinta días en lo& diarios f BO
LETIN OFICIAL” y “TRIBUNO”. • ’ '

CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA Eácribcms Se 
•¡ -criterio.

. N? 6431 — POSESION TREINTAÑAL |
Hag& saber ¿ íog^ interesada®,- por el t&r.niL 1 ^&SSSí^~~

Norte, de 'E.ste a Oeste, 772 metros; Sud !n° 'treinta díaSf du® doña Seiba Palmira.r
a Oeste, 772 metros; Costado EstetaPWsW'idá? promoviendo juic¡®

e) 10|7 al 2418)58

A, >íaformativé d® pd&®siósL ír^int@ña’i po? el ia- 
/- (A Norte-a Sud, 452 metros. Limeteg: NorteJmueble ^©nonüMahé “San-MartítaY nn el par- 

Natividad A. de Díaz-; Sud Lucila Díaz; Es- \ Baigr&ns, departamnnte de Rivid&vte,
t^} con la fracción anterior,, río Sm Lucas áe 8^a dentro de íes límites gigotes
de por medio, Oeste, ..Herederos Ibarra. Oa-"~íes: ^no® “Les -Paúteoseg’;-;
lastro-N? 935. Señor'Juez Civil y Comercial &auc-e antiguo dep ri0 _Semejo; Este;-1&- 

■_ 2a. Nominación cita- por- 30 día&-a" Quieneg -im < .
vacaren derecho, — Salta Junio- 11 de 1953. teniendo .dicha inmueble, un® .superficie 

-ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretado.
" - ' ’ : . eX-3]7 al 14|g|53

" MANUEL A. J FUBNBUENA Sec^eWio. ' 
WI58

N? 9530 — POR JORGE RAUL DECAVI : 
JUDÍOIAL: El 31 de Julia de 1953, á: las 1/ -

Hs. en Urquiza N? 325; remataré con base'. ; 
de $ 3.933.33' m[n. €&uívalent¿ a- 2[3 de la Ta-1 
saci'óñ fiscal, -un temeno' de 12,00- X' 39.00 y ‘

„ í supe-fercie d® 468.00 mis. 2. góbm el Qiie-pr Sud, A . .. -- ' „ ■ ■/ ;■' . ' 4 &a una casita de' 3 recintos y dependencia,
-vr ~ w ,/ í tachos sinc ©SQúeleto, ubicado en -cade Deán. . •"ca “•Alte- 1W; y Oeste, I* finca- «‘Zcn>*B«rwfcJ _ „ *■ ,1. ... ...■ - • - .u Funes N«? 1689 dó esr-a Ciudad con limites Que

? - ...
• 4. - . -KífJle asignan sus tifulos.de dominio q® registran

““'“O* »«» s'!„ ,,_¡n > Ub„ , „ R; .L MW
.s « ;&mst,„7S58. - --

ORDENA? Sr. Jue®- en lo C. y O.-de A? Notar A 
nación Juicio Embargo Preventivo- Dr. A.- Tro.- - 

■glierp. vs/ Caldos Montoya,. *
NOTA: ’ tieñe que entregarse desocupada, 

í ’ e)- 10 -&1 -30|7-&í

. : S47B- — POSESION TREINTAÑAL '

Eí señor Juez en I© Civil, 2a. -Nominación, en
te- posesión treintañal solicitada -por ADELA 
RUESJA DE IBARRA, efe por el témine tr©in | 
ia días .a todos los. gue s© consideren con de"' 
ruchos sobre si -inmueble 'dcnc^ínádo Ccgsil de, >

WWES JUDICIALES ' - 
N* -9536 —. EDICTOS: El. Señor-Juez" 

primera Instancia en lo Civil y. Comercial, 4?
- - > - i Nominación, en los autos: “Gobierno ds la.; Aíscqo, unicado- en. el partido «ae-Coronel Mcides/^ -m , - -- A1T ~' ’ ‘ ' /.‘-'Provincia {Sociedad Alfredo- Guznran,- Or-Deioariamenta ht' .V^na, cuvas- mmSfa^onss soml, ' _

nh ’ ■. ■ , , - V. ", ", - , -faena -©1-remate .publico de los inmuebles--em-22 meao^ "de frente, €s -decir .d@ Norte a §ud; - - . -
po, -50 nwttc. do-Este o -Oe^-siendo’ sus Któ P«®doS de la demandada, euy^catastros «e 

’ tea el Norte, A pactad 4e don Benito Laiaá-" ^traa Dlresctón- Ge-ñeral; de fimu.- 
al'Sud, coa el ¿omino d®l matadero;-al Ee£B.'blfis C0-n loS nAraerOs.:-446.—128.—447.—448.

- con el comino que sapara de-la Estación, «tel fc-450'^^ f53’ -denaniinación, medidas’y va-
■ rrGC&rril;.y al Oeste, con propiedad, de den Fer Utación ils-ea-l-d© e§tQn inmuebles se detallan

ae

. .naxido Guerra, Catastro N° 470.-— Aníbal Utatata 
Secretario Salta, Mayo 19 de 1953. '

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
e) 2S¡6 al 7[815.3

& contiguación,: -CATASTRO 128: Depattamen-- 
to de Rosario de la ^Frontera, apartido dta LAS 
CASAS; -'Fincas .“EL RECREO";- “PUERTAS 
DE 'LAS LOMAS";- BARRANCA -ALTA-”; 
“UNQUILLO".;. ’ “MAL NOMBRÉ"; ' “AGUA 
BLANCA"; y “ALTA BAJADA" con total de' 
12.053 Ha«. Valuación fiscal d@- | 220.000.00 
m|n. . * - - -

CATASTRO - 2-21: Dep/de Rosario de la Fron
tera;- Partido de O'RCONES.' Fincas LA’CA~: 
RRERITA-y HUERTITA; fracción.- de -fe 
Finca -PUERTA DEL’ SIMBOLAR con exten
sión total de 1.513 Has: 69 as- y valuación 
fiscal de -1 46 .*20'0.00 -m¡n. . ' ' _ -

l’N? 9525 — JUDICIAL SIN BASE- ‘ '
POR — ARMANDO' G. -ORCE:

(De- la Corporación de Martilleiros)
i- CAMION -'G.M.C." — 1 REMOLQUÉ VIGUEROc 
1 CAMION FORD .' . ' . . /

- POr disposición’ del JSrb Juez de Primera Ins
tancia; en lo, civil y Comercial, Tercera Nomi
nación. y de conformidad a lo resuelto en--autos-. 
“Embargo Preventivo MARCUZZI CONRADO" vs. ’ 
SERAFIN- PEREZ", el’’día lunes 20 de Julio da 
1953-a_ las* í7 hs, en m¡ oficina de-Remates, 
Calle AlvaraCfo -512. Salta, remataré SIN BASE 
dinefo de Cantado, los siguientes veláronlos:

Un ’’camión’ marca FORD-modelo 1939. roda_ 
simple, motor N9 99T51515.— • -
Uá remolque viguCrO.—- . -- ~ '
Un- camión “GrM.C/'' modelo 1943’,' motor N<?

A) 
do
B)
C)
270|l58540r con 8 diferenciales.—

El Camión '■'G,MC//- y el- remolqué vigu&rá se _ . 
encuentran en poder d® su depositaría Reyma 
S.R.L,,-Pueynedon 771, Salta;.y el Ford ^e-n - -' 
poder del Señor Di’'Matttar Tartagcd, donáis pue-' 
den sór- revisados' porsus .interesados V Publi„ 
Caci'ónes Boletín -ÓficiaDy' Foro ’Salte-ñoa En .-él 
acto de <a subasta s.e abonara, el 20=%- ae seña - -- 
mas la comisión de arancel -a cargo- 'del -com- * = 
piador. * ' v

^ARMANDO G. ORCÉ ^-Martiliero.
¿ e)-&-■ al-20|7[53 7 _

cretar-fo.
é) 25|6 al 7|8l5B . -

N9 9468' —- El Juez' Primera Instancia Según, 
da Laminación Civil y Comercial -cita por -trein-

N? 94/5 POSESION TREINTAÑAL

.. Haao a Jos- ^orz treta-xs día/,
que cañe- este Juzgado Civil y COm.erci.al de -Ter 
céra Nominación se' ha presentado doña María' 
Mercedes Vauquss, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble situado en .esta : 
ciudad dentro de las siguientes límites: Nort& con' 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, - con lá car

• lia-Zabals; Este, Caá la calle Córdoba;-y' Q^*-
té también con propiedad de Mariano /Estaba^ CATASTRO 446:‘Dfcp. de Rosario d.e la Fron.-

- . Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48, tgr¿; Partido de SAN LOREN5O. Fincas SAN 
..parcela. Partida 5178.— Sslta, Junio 11 de LORENZO; .RIO. BLANCO y SIM-BOLYACO, 

1|53.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano SQ-ÍCqI1 ^tensión total' de 19.304 Has. y valúa» 
ción fiscal de •? 1.184..2^0.00 mln.E. *-

CATASTRO; 447 Dep. fe-Rosario -de Ia''Fron- 
tertí. Partido-de CERRO NEGRO. Fincas SA- 
HaMANCA. t -OJO DE AGUA con exteúsión- 
total ;<.e/-5..447-^ Hás; y valor fiscal-^ dé—’ 

ta días á-qui®íies é® consideren.con 'd.erecho s^’¿15.íE0 m[n. ~ ’ i
bre -dos -inmuebles ubicados en Ptahanal, Dpto. [ - . - - ' j
rón.a) Terreno ubicado e-n calle 20 de I CATASTRO. 453.:-.D&pr de Rosario .dé ía Fron- i 

bréro, parcela 7 manzana 14 con extensión d® ’ fera.'Partido dfe \CERRO ' NEGRO; fincas: _________., _______ __ ____
$2.50’mis. frente por 23. mtsvlondó, limitando al--SAN GREGORIO. 'PUERTA DE ÁRMENTA. 19.686.66 m|n.z o'-s'ea¡ las" dos terceras 'partes (Je - 
crie, con terreno- efe Sara -Arcángel;. Sud4.- caite CIERVO-YACO. CERRO NEGRO-SANTA ISA’la avaluación fi-scql, el.'.inmueble. Catastro - NT

\ -Q- do. Febrero; Este, terreno del Consejo Gene- BEL-, YUTO- YACOta con - «•xtensión total! de " 544, Departamento -'-La Viña Prov, de- Salta", ’cpixs. " -

’ N° 9524 — JUDICIAL:-' ” ’ ’ fe' -

POR GUSTAVO ADOLFO BOLLIÑGERfe
El’ dice 28 de zAgosto. 1953. ce horás 11, en . , 

Eva Perón.. 396 Salta, venderé con base 'de $ ’

ral de Educación-y Oeste, calle Sañ Martíji;-ca* 11.972 Has-, y-valor fiscal dé $ 314.600.00 in|n. te fe terrenct’d©-"doc© metros de frente por vein 
:as|rd N° -1028. —'-b Terreno’ubicado -en calis Este remáteos© efectuará .el día 25 de Agosto ticínco metros de. fondo, -opToximodcrmente, con—"b Terreno'ubicado en axil© Este remáteos© efectuará .el día 25 de Agosto’ ticínco mótros de. fondo, -opToximadcmiente, 
San Martín parcela _9 manzana-7 con extensión- fe--1953 ñor‘el* martiliero - Francisco Pineda. cósa quince habitaciones '-y--dependencias buó. 
'de 22.50’ mis. frente p.cr- 40 mis. fondo; límte- horas ll -en'fiu^fcina de-GémeraÚ-Perón 2-08 na construcción, ubicada eñ el_ pueblo Eva'Pe_¿- 
-an^c al Norte, boíl sofe de Deopa• Hilares;-Sud,_ Ciudad de Salta-. - ' * ' - r°n tetes La Viña). Limitefe - Norte: con plaza .
cln propiedad- de Luisa Gerona; Este, _c0s pro- 7 . ’ - ' ' - ta : -~7' vieja;' Sudr propiedad Lino Segundo Velazques;
píeaad de Abelardo Segura y Oeste, calle Scm La base'dsl. remate, será las-dos terceras par-- Este Calle Pública; y Oeste:. Propiedad’ Benita -

tifulos.de


. SALTA; JUMO- 18 DE -1353- PA

.Folio 126, Asiento 3, . Ricardo Daniel Viera; Sud, calle ~ San Luis; Es- j 
te, propiedad que íúe^de. José-Quiroga,..hoy de 

) Terreno 
con casa en calle San Luis entre Calamar ca. 
y. Santa Fé; diez metros de’trente p°r eincuen. 
ta v -ocho metros de fondo, comprendido dentro- 
de los siguientes límites generales: Norte pro* 

j piedad (Je. Juan5 P. Huerta;" Sud: calle ■ San Luis;
Este, propiedad de }osé'’Ruiz; OesBB própieO-ad" 
que fué de-Rafael'y Ricardo 'San Millón hoy de J 
S.- SiverO.-— En el acto..d:el remáte veinte por!

7 ciento del precio de venta y a .cuenta, del mis- : 
mo. — Comisión de -arancel a Cargo del com_ 
piador. —' Orde.ua-Juez dé’ Primer a Instancia :Se- j 

’gunda Nominación en lo* C, y C.. — Juicio Eje- : 
.cativo Dolores. M. de- Rodó vs._ Salomón SiverO, 
.Catastro 5708 y. 4183. . . ■'

■ ’ - é).2 al ’23]7)53. ,

Nuñ-Qz de Esteban. Títulos:
Libro 2 En el acto de remate 20% d&- seña y _ _ _
a cuenta ’ de. "precio. Comisión. según Arancel a S. Siverp; Oeste, calle- Gatamárca; 21 
Cargo del Comprador. Ordena Juez Primera. Ins
tancia CMLy Comercial tercero: Nominación.—' 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DE 
FIGUEROA Vs. MOISES YARADE. Expediente
14.481)53. . ’

cío y a‘ cuenta ’ del m 
ce! - á '-cuanta del con 
Primara' Instancia ■ - T 
Ció .Ejéaütivó Frahci • 
Sergio Luis Griggid.

orador. Ordena' Juez d$A . te . . . •>fce?a- -Nominadion. ' — Juí.
c'o Mó.tehcJti 'ly Lúa.- vs.

SE ALBERTO CORNEJO. / 
.LERO'PUBLICÓ / ?.

’NG 9461 '— Por JO 
í *. MARTI

¡ -(d.e la Corp «ación de Mapillerq^) - •
JUDICIAL

e) 8|7 al ?1|8!5S

N? 9515 —. SALVADOR- R., SOSA
Fincas "Las Tipas" y "San Gabriel" en C. MoL
d-e^ —BASE $ 122.466?66 -

* ' .JUDICIAL. — El día 20 de Agosto de 1953,
a horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré,
con la base de ciento veintidós mil Cuah'osien' ■
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cQnw _  ______
tavos m)nQ o sean las dos. terceras partes de * . - - • - • -

• su avaluación fiscal, los inmuebles denominados ! . -
*‘Las Tipas y "San Gabriel",' sitos - en Coronel -94/3 ? . - ■ . -
Moldes, Departáméhto Eva Perón, (antes’'La Vp ! \ rOR JORGh RALT ’D^Cteyh
ña) - de esta provincia, con superficie total de¿ * - JUDICIAL _  SIN BASE
2.144 hectáreas, 88 áreas, ,84' centeáreas y dos =
decímetros cuadrados; comprendidas dentro d® . TERRENO CON CASA EN COLONIA- SAN 1A , terceras partes 
los siguientes límites generales? Norte, Arroyo ; ROSA, DEPAR 1AMEN10 DE ORAN j de terreno que 
do Osma; Sud, Arroyo de Piscuno; Esta, Río de . „ . __ , - : 1 Lapachal o; • 3 taima Sola

/ •’ , rr ,, , ’ 'SI 20 de julio de lbi>3, a las 12 horas, sonre , ^nTr)ríteíicyAnas; y O’Cste, camino nacional a los V Jt’les Cal . - _ . ~ ;nao ae xiamauja,, / , T . .$1 mismo terreno en Colonia Sama Rosa, euoas-.;^ Or - ds ;ptJíachaquies. — Oratena señor Juez de la. Instan- : i u-cm a~ >T . tare SIN BáSE, los derechos y acciones equiva. I-/,-,™ ida • pCía en lo C. y-C. 2a. Nominación. — juicio .Eje. • ... r . _ , -qnumexO 14«- vte i<.
,, , „ - . „z- lentes a la tota lOad del .rererido terreno con1cuhvo Antonio Mena vs. Mana Fermina Zumga ' , n ;, • „ „ , casa umeado en ia planta urbana de Coloniade Gómez. — Sena 20% en ©1 acto v a cuenta _ “ * , z . ..P.^. „ ■ i, " . „ . Santa Rosa, Departamento ae Oran, idCnunCa- *

d&l remate. —.'Comisión de arancel por cuéntate , « . , , ’¿ . ' ; . _ . .. . t /- r do- con el N° 9 ae la Manzana A dei’.piano'
del comprador. — Publicaciones diario .Morté \ « <• , nn »«'f . xa~ : urbano. — Consta de ¿0 m. dé-frenre ñor 4u m.BOLETIN OFICIAL. — SALVADOR R. SOSA I , £ . - ' ' te ' . . , -'te .--n ” tele fondo- y sobre el que njsa una casa ae ma- 7Martiliero Publico. I . _ _ , ; , ...

k dera con técnos de s-ínc y pisos de laanlcs cone) 61/ al 18 8|o3. te ', , . . - . . , . . ■,-- _ ' - - J ; <í habitaciones principales, cocina y dependen
cías. — Limita: N., parte del lote N'3 6; • E., ta

N9 9514 — POB SAIVftDOB R. SOSA ¡!e N® 10; lot» N? 8 y S.^-con calle Robí. ■ ,
’! Pertenece, al ejecutado, señor Antonio .Maní-

Lote de terreno en esta Capital. — BASE $ 3.000 ; _ ~ t^-, v- ‘„ _ - - r “ ~ ’ nez, no; compra ai señor n-Ooustiano ivianero
jUDrCIAL._~ El día 28 de Julio de 1953, a ho- ’ . Q _ . . , - . , , ¿ te— ? r - | quien débé escriturar el mencionado :ote a lo
ras 17, encalle Eva Perón 736, remataré, con la i ' Q - i- -• , ‘ persona que te-suDare aajudiaarana en el rema,
base de tres mil .pesos ,mfn.r o sean las dos j

- terceras'partes de su avaluación fiscal, un lote | 
de terreno'.sitó en esta ciudad calle Catamarca

EL DIA 2:
en mi escritorio: I 
señor f Juez ”éñ ’Ió 
Instancia Terceia 

! ción Hipotécenla, 
¡nejo de' León Har 
| MATARE con IcF 
i cúaiiocíentos sés 
’ y seis centavos r ioneda na!

TNCA--EN ORAN r : ; ' - 

V 59.466.66 V -
. ' í

DE JULIO DE 1953. las 17?ñeras,

Civil v '-Comercial Primera
. ■* ^.z ■ í! • ■ • - -

HpminaCion en juicio:, niecu^ 
María Angélica Francisca Car. 
Eián'vs.' Salvador Calafíod, RE- 
tase de Cincuenta y nueve -mil 
nta Y seis p^sos con sesenta / 

tónql o sean las dos
de la avaluación fiscal, -un 
:ué.parte integrante de -.a fines 

ubicado en ¿1 Fan 
. jurisdicción jiel Depacvamenio
Provincia y ¡designado' ccn él 

a fracción Aj del plano arclrL
-vado en la Dirección General) de Inmuebles ba

jo*- N° 2Ü4 cl^ C
tros lineede-sí- .ea.
Sud 'y quiniént
en Cada uñó d

Le quinitente-s me. ■ 
sus lados’ Tforté. y 
á sñetios lineales

fan, el -que mx
■. cada uno dá ■ 
js' veinte, y cir t 
s sus lados Este y Oeste, hacien

do una superjicje.de Véinfa y seis' Hectáreas
dos mil quinientos metros cuadrados. Limita a] 
.Norte lote J44
■no en m?dio pon lote
en medio con lote 146.

al Este, lote i38; al Su<l, eami-
142 y al Oeste, camino 
Tíiulq a folio 463 asiOn»

lo 1 del libro 123 de R. 1. del Orón. Nomenclatura 
Catastro 29651 de Órán. Valqr fiscal $ 89.200.— 

, El comprador entregará el peiste por ciento a 
í cuenta del pjscica Comisión |ds arancel a-cargo 
I cfel comprador. Edictos: "Boletín OfícicA' y ‘To
ro SaXteñoT. . _ . . ’Ordena: Sr. Juez en -lo -C. C. Nominación, 

ésq. Pasaje d’el Sol que según plano Catastral Juicio Ejecutivo: Cristóbal Ramírez 
mide y está Comprendido dentro ds los siguí en. 
tes límite® generales: Norte,’34.80 mts., y lote 
72 de Miguel Feo. López, Lidia Reinólo y otros; 
Sud, 35.93 mts. y Pasaje.del Sol; Este 12.99 
mis. y calle Gatamárca y Oeste, f 11.70 mts. y 
lote de Jacinto Tejérina. Ordena s-ñor Juez

•_ de la. Instancia en lo C. y C. 2a. Nominación. 
Ejecutivo Pedro B&lsuzari Vila vs. Teodoro Cho
que. — Seña 2ü% en el acto y a cuenta del 
remate- — - Comisión de Arancel por cuenta. dfeJ

- comprador, — Publicaciones BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — SALVADOR 'R. SOSA, Mate

. hilero Público.

•s. Antonio 
* Martínez. —- En eI acto de! remate el 20% Como 
seña y- a- cuenta d®! precio. --teCnmisión de' 
arancel a cargo dfel comprador. . 
Edictos en Boletín Oficial y ÍXNorté".

- JORGE RAUL DECAVI ■
Martiliero

. e|24|6-c¿ 18|7|53,

N° 3439. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL, — CASA EN METAN Y.

N? 9388 -í- POR MARTÍN LEGUIZAMON 
i I j
j ’ Judicial. Derechos y apciones. 
j SI 20 dé.pullo p. a Ias| 17 horas 
‘ criterio Geilera] Perón 323 venderé 
•s© de dó’s mil ochoeientqs sesenta 
sos con ¡! sJsenta y seis < 
a las dos terceras partel
cal con; tddos los derechos y acciones

en mi
ba-
pe-

&) 6 al 27|7]53.

NV 95G6 — POR MASTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa y terreno.en esta ductad. 
El 27 de julio p. a las 17 horas en m escrito

rio General Perón 323 venderé con la báse de 
treinta y tres mil setecientos cincuenta pesos 
m|n. y. once mil doscientos cincuenta pesos, res
pectivamente o sea la base reducida en un vein
ticinco por ciento: 1) Casa y Terreno ubicada 

- e& esta ciudad calles San Luis y Catamarca, 
. edificación moderna, variados ambientes: doce, me 

tros sobre - Catamarca - por treinta metros sobre 
calle San'Luís, comprendida dentro’, de. los-si? 
•guíenles límites generales: Norte, .propiedad-- de

con la
y seis

¡entctvos -equivaletees 
i de la tasación fls-

■dere
chos hereditarios o posesorios que el ejecuta 

I do tenga,; ■< ’
i ferfeñeia qhe le hizo ^do: 

'' la eseiltuifa de compra I 
'•I viembre 1952 ante |

í Rl Ari¿iSj
’del Libro

, - COMBINADO ODEON - . pueda tener dé acuerdo- a la. trans- 
i Pacifico Moreno en 
■enta fecha 19 de rió

le 1952 ante pl Escribano Ricardo 
inscripta al ¡fólljo 441 asiento 43b 
16 de Titulóte con las reservas y 

es allí formuladas, que. se hacen co- 
ss -compradoras» sobre las .siguientes 

de terreno denominadas Las Lagu- 
b) ubicada el departamento tea 
comprendida! detítro>de los'siguien 

eg genérales a) individualizada: Ñor 
1 cauce- del arroyo, pedregoso, o zaii-

El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito. '
rio General Perón 323 venderé con la base de 
once mil pesos un combinado marca Odeón mo-1 
délo C. 191 ambas ondas y corriente alter
nada N° 60583 en poder de! (depositario judicial. 
Sergio Luis Ghdggio. >— Acto continuo y con Ja ¡ 00,-:?5a^°r 
base de trece mil cuatrocientos noventa y tres í n°'w8i r - 
pesos con treinta.y dos centavos o sea las dos?-1 avfCI*^ieíí 
terceras partes de la tasación fiscal una casa : 11 : *
de 11,6-5 mts. 'de - frente por 35 mts. de fondo, ¡ Caldera 
comprendida * dentro de los siguientes límites ge_ í 1 
neralesr Norte, Calle Belgrano; ’ .Sud propiedad‘te 
de Abraham.-Esper; Este, Propiedad dél: mismo’; La que Laja de.las Cuijibres.de la finca■ Wisr-’ 
dueño y Oeste propiedad de Guido Fanzago. — Y desemboca en ]a| quebrada' o arroyo del

?En el acto del renjede/veinte-por ciento,del pre- Din-asno í ' ‘ - -en el lugar . vivía don Pedro Rjc-s

lipiit
■S» t

superjicje.de
Cuijibres.de


PAG/ 2231 •' SALTA, 18 DE JULIO ’ DE 1952 -.BOLETIN -OFÍCIAL

y Teodora-ChnoW.d. Rios; Sud; rio Wlema; BECUFTCACIOK DE FABTOA 
.Este, fr-accrón a® la.--misni<s finca L*as- Lagunas
adjudicada ajan Pedro .P-ascuaL Ríos Por e* í - * - ' /-
-Oeste con la quebrada o -río-del Durazno; * b) j r‘F. -S51^ — EDICTO. —. MCTIHCACION DE 
la-individualizada comprendida dentro de -*las si . \ARTIDA. — El Sr. Juez de U. Instancia 
Frói8ni<H límites ’.' Norte, con el alambrado di- p’e: Nominación Qvil y Comercial ha dictado 

-vi&orio (Rife-la separa de la propiedad _de do- * ^ll> "BÓgi
r ' . , - ‘ - J,.-.-* T SIGO -V XfTCWSV’-U?' - /A. ’FT í _J

na jtyiaria .cíe Soria;’ S-ud rio Wierna; Esúe;
con -e! arroyo o*"'quebrada'del. Durazno;: yte . . -
Oeste río los Tacones. En el acto d0) ra- ««WWaWteia.- ordeno te-reefcifioaciáa d* 3a par.

. mate’ veinte por ciento
y a- cue-nta de! mismo. Comisión, de’ arancel.
a cargo dél comprador.
mera Instancia Segunda
y C. Juicio .Ejecución Pedr0 F, Moreno vs. .
Ignacio Salustri, _* . . *'

Junte 11^1853. Y-’;VISTOS,..FÁlLO: -Hacienda 
íug^r la desasada todas- íss© parteé, y ®n

í TA por ©I término de veinte días: y bajo aperen 
[ bimiento legal,-, a don-'CALIXTO ORDÓÑEZ, per 
j ra que haga- valer ius- desechos en la Causa .por ’ 
- división-ds co&dominío'de la finca ; Sala* Vieja"; - 
en Acosta,. Dpto. Guachipas. pep .FAÚJ>
TIMO IOVO' GALLARDO y otros. — Sal’^ Junio - 
2 dé 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Es-; .- 
criban® Secretario. - - -•

. e|24|6 ■ t¿- 23|7j5?

del píecio d8'. vení*

Ordena Juez de Pri- 
No-mínación &n lo -ró

e.) -?I6 >1 16!7!5‘

N° '9552. — NÓTIFÍCAOIO'N DE'. SENTENCIA: 
En los autos. .caratulados: "Ejecutivo — Mario 
Molía vs. Pedro- Morales" expediente N^' 3376 
de la. Exorna. Cámara de Paz Letra(fa .Secreta
ría N° '3—• se ha dictado lo: siguiente1 providen^ 
cía:."Salta, Junio 23 de 1953.. — Y VISTOS. ¿ N 
Y CONSIDERANDO:. ..., FALLA Ordeñando gé 

■ lleve - adelante- la. presente 'ejecución seguida por 
don Mario Motta ■ conte don Pedro Morales has 
ta que el-acreedor ejecutante se' haga. íntegro 
pago;=<eL capital reclamado de. mil pesas- ($ 

. .1,006)/. mas -sus. intereses y costas.. — A tal ob 
jeto, regúlanée los honorarias -del doctor Ángel . 
María Figueroa hijo, ©n la -suma de ciento se
senta pesos moheda nacional, como letrado de 

-.la parte - actora. NotífíqueSe aj ^ejecutado por 
-edictos1 qu& s© publicarán pór tres días los
diarios- Boletín-- Oficial y Faro Salteno (Art 460 ' 
del'Cód. de Ttoc.). Previa” reposición,. pago" del

- impufestp fiscal- -correspondente - (art. 79 inc. b 
de la Ley 1425).- — Ñotifíqua&e y repóngase. —- 
Fdo.;. Ramón S. Giménez. Daniel -Fleming t 
Benítez. Rafael Angel Figueroa. —-QUEDA- UD. 
LEGALMENTE NOTIFICADO. — JORGE BOSCH 
Escribano. Secretario? . ‘te . -

¿ fiía d®- nscmie&to d® fs. 2 de dan An- •
áíc&,' inscripta por -acta N® de r@cha 22 de. 

-ociaba ,<é? ISCS,. nacido pueblo La VL
ña, p&pssTiam®nte del E&ism& ^oisbná d®- esta 

Provincia, - (hoy Departamént^ ¿W. Perón), naj- 
■d<5 el .dí@ y síes indícelo, y- «fe, *@I folia 115|l 16 
d-M 2 d® La Viña. @1 batido d@ <^-L 
cia&sir sc^br® MANUEL a^.te^ d©-SALOME @ 

que los v®rdád@ros 
dicha acta, son’ MA

NUEL SALO.MB /%HDIAS y nó Salomé AnCaías 
como e% lá asma figura. — Copien, etL — 
LUIS R’/CASER.WIRO". —\ Salta, JupJ© 33- de 
W>3. ,-J
ANIBAL URRIBARW - Escr-ibah© Secretario 

: r ai i7]7|5X

- CITACIONES A imaos
.. N® §535. — CITACION A JUICIO: — Por 
posición .dél Juez de 1^- Instancia y Nomina. 
-Gión ’en lo Civil y. Comercial, s© cita por el ter
mino de veinte -días a don McmueL Hernández 
para que se presente a tomar .intervención en el 
juicio qúe. por cumplimiento de contrato y escri-' 
turación le ha promovido* Don Francisco Quipil- 
dbr, bajo apercibimiento de designarse al- De. 
tensor Oficial para que lo represénte si dejare 
da Comparecer.. — Salta, 30 de junio de- 1953,-rr* 

-HERNAN I. SAL, Secretario.
'' ej!3|7 al 7|*8|5S.

dfs-

EDICTOS

i®
sé

e| 15. qi J7|7{53.. .
N? 9472= —-CITACION A JUICIO- y
El Juez de Cuarta Nominación en lo Civil, CI-

— EDICTOS
El Juez db Primera Instancia en I© Civil y-C®*- - 

merCíal Cuarta Nominación en los autos GO— ’ ; 
BIERNO DE-LA PROVINCIA vs/ SOCIEDAD AL/ . 

FREDO GUZhÍAN por edictos que se- pubUaqrán 
durante treinta’ días ea diarios ,lEI Tribuno" y 
'■'Boletín Oficial" con transcripción del siguien* ‘ - 

®1 inmueble embargado -estos autos del que - 
tomó nota ssl folio 215, asiento 363. libre 13;

de gravámenes y a folio’311 asiento 3, libro 3 R. 
1. Rosario d® la Frontera; previa publicación- - 
eróete per &i término d® treinta 'días -(Art. - - 
474 efel C. de^Proc. C.) en los diarios. '^Boletín . . ' 
Oficial" y “El Tribuno" y sea Can la base '2^3 
partes -su valuación fiscal y por el Martiliero 

Francisco Pineda, quien se posesionara- de- 
su ^srg® eh cualquier audiencia,-.-y fíjase para 
aus tenga lugar el'remate el'día 31 cU Julio 

próximo a la hora que indique el martiliero.— 
Atentó lc& constancias de autos y lo dispuesto, 
por el A-rt. 469 del C? Nóc. C, saqúese? a r§ma- 
te auto: "Salta, veint® y. dos de -Junio TB63.

. Salta? Jimio -24.|953 - . _ - -

CARLOS ENRIQUE FIGUERGA -
Sísetelo . - -. -■ •

V1

' N° 9544 — TESTIMONIO. ESCRITURA NI*
MERO DOSCIENTOS CUARENTA- Y CUATRO.- 
En asta Ciudad de Salta, Capital , de la Provñw 
cia de §u nombre, República Argentina, -a diez

• (Tías: del mes. de Julio del año mil novecientos: . _ . . _ __ .
cincuenta, y tres, ante mí;- Alberto. Ovejera Paz, señorea Joaquín Monte. ZarzesOi - don -Remigio 
Escribano Público Nacional y testigos al fino! Guerra y sus respectivas esposas - señoras Ana 
firmados, COMPARECEN: por una parte ,@1 señor. Alias de Monte y María Encamación Alias d’e 

;Guerra, constituyen en'la'fecha-, una Sociedad 
Mercantil de Responsabilidad Limitada, cuyo ob
jeto ssráMa compra_vBnta de. automotores, re-: 

. puestos, accesorios, máquinas agrícolas, sus ane-*. 
zos, .comisiones y consignaciones,’ representado.

Remigio Guerra; todos Io& comparecientes ma- í Contados desde día de -lá fecha, hasta el día 
yares de eróad, domiciliados en - esta Ciudad, 'de diez de ■ Julio del año dos mil tres; siendo * eL ■ 
mi - conocimiento, de que doy fé, y dicen: Que .asiento de sus Operaciones y domicilio en esta ‘ 
han convenido en celebrar un contrato de So. Ciudad! d©_ '-Salta/ calle Pellegrini número tres.- .. 
ciedad .de Responsabilidad Limitada, -y,■_ llevan". ¡ cientos treinta y uno -ú otro- que adelante \ 
dolo a efecto, vienen-a fomalizarlp bajo las ba„

¿es y cóñdfcióne® siguientes; — PRIMERO: Los
• establecieren; .pudiendo establecer sucursales
■ dentro del territorio de la Provincia -o en cual

quier otro punto''de la República. — TERCERO: 
El Capital Social - s'e fija en la súma de CUAN 
TROCIENTOS MIL PESOS MONEDA- NACIONAL 
DE- CURSO LEGAL, que s© encuentra invertido -

- en. automotores, repuestos, accesorios, maquina- ‘
< ; rías agrícolas y dinero efectivo; encontrándose 

; el. capital social de referencia dividido @n -cúol- 
nes en-general ó importaciones y exportaciones Jas o fracciones áje, mil. pesos cada una, que 
én general y cualquier otro’negocio, lícito; pu- han.-sido suscritas e integradas totalmente por

. JOAQUIN MONTE ZARZOSO,, que firma: J. More
' te"-, . español, Comerciante, casado .est- primeras
, nupcias con .doña Ana Alias; por. oú'a parte el

E-eñor REMIGIO.. GUERRA, qué firma: "R. Guerra",
italiano, comerciante, casado @n primeras nup„

' cías con doña María Encarnación Alias; por ote 
parte la señora ANA ALIAS. DE MONTE, que 
firma: "Ana Alias de Monte", argentina, casada 
ea primeras nupcias con el’, primero de los- com
parecientes don . Joaquín Monte Zarzoso,’ y por 
otra parte-la - señora MARIA* ENCARNACION . _
ALIAS DE GUERRA, que firma: “Encamación A, • dJesde^la. fecha, bajo la .razón social de: "MONTE .cuenta Cuotas doña María Encamación Alias, de 
de Guerra", Brasilera, casada en primeras mip_ Y* GUERRA,. SOCIEDAD ' DE RESPONSABILIDAD Guerra. — Acreditándose el dinero efectivo con

- cías con el segundo -de-los Comparecientes don LIMITADA'Jdumrá ¿1 'término de cincuenta años1, * la boleta de - depósito ' del' Banco de la Nación/

én general y cualquier otro'negocio lícito; pu* han.-sido suscritas e integradas totalmente por 
diendo establecer sucursales dentro del territorio ^°s socios, en la siguiente proporción: ciento, 
de la -Provincia y en cualquier otro punto de cincuenta cuotas don ’ Joaquín Monte Zarzoso, 

’• ’ ciento cincuenta Cuotas don Remigio Gjierra; cin_
(a República.. — SEGUNDO:* La sociedad, girará- cuenta cuotas doña. Ana Alias de Monte y cte - - ’



salta; juno: ib .de 135-3

Argentina. Sucursal Salta, .que tengo 'paa este f socios te ‘di-shibumón 'de/las gcMncias quo co
acto <x la vista y se agrega a la matríg de este 
escritura, Óby fe. .— El capital7 social se podrá D 
aumentar jg-n-cualquier momento que los.sociosj 
viere» •necesario para el desenvolvíanlo d©.

tos negocios soíMale^. CUARTO: La sociedad ' 
terá administrada por los socios -, don Joaquín 
Mo.nte Zarzoso don Remigio Guerra como so-

rr&^Qndi'^rcm. ’ y' si ‘los administradoré-s vre^n 
necesario retener dichas gananqias, hasta el pró_ 
zimo ejercicio se podrá dejarla Y" se distribui
rán antes del cierre - del -próximo - ejercicio.- —

OCTAVO: De las. útüidade^ realzadas. y IfquL 
(fes de. pardee •.ejerpí^P# distribuirá - -el .'cinco
por ciento, para formar .< fondo de reserva, ce-

ENCARNACION Á. DE GÜERRA.I -Tgo: M-/ Pío: 
—'Tgo: Emilio Díaz..— Ante mi: Ae Ovejero 

o notarte-i y upa estampilla
< res.
Paz. — Aquí-mi -sel o notarial y una estampilla 

CONCUERDA; CON SU MATRIZ, (que pasó ám • 
te mi, Escribano: en & 
tos qchenta y cinco 
del -protocolo -del »p

- fe; te- .Para la ’ sociedad:
-SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAli LIMITADA",’

torteante del’folio noveciesr 
3I novecientos noventa y dos-, 
esente año a pii carga, cte-y 

‘-'MONTÉ Y GUERRA,.-

. cfc» gerenies, quienes tendrán, tódistintameBte, ’sañtfo esta ábligáciÓn cuándo alcance este fon. e3te primerLst?moaio est. estos -einco. se.-
el.uso de la tirina social. adaptada para todas ' fi<> al diez TOÍ' Oiento del Capital — NOVENO: ’ U«r adminiafrativos de -tres peses teda Uno,-iw- 
las -operaciones sociates, con les -.única limitaciós | - . _ ¿ - •’ .-teú , ■ - . i , ; " - •*’«-- »- - ■ •. - , . . Dada socio podrá retirar cM fondo social, ¿a su-

■ de no compromeWla en negocios ajenos al gírete - _ “ ,■ . ma dse Dos-mil <p6sos moneda nacional de cur.ae su comercio ni en -prestaciones grátenos, com. 1 .• , Al ' , . , so legal, para sus gastes particulares, pero stprendrendo ej mandato, para aarnmistrar, adej ¡ , . . . , ■- - . ' - - _ ,i separasen mavor c-cmtiaad/ con •?! asen^umeníomas de -lo® negocios aue forman A1 onjCto da 5 ., ,. , * . • ; . ‘. , _' . T i (Se ios Remas socios, pagaran por el exceso el
la Sociedad, Tos siguientes: -a) Aaquinr por cuaL i . ‘ >■ .Q ,1- , „" , , i \ seis por ciento anued de. ínteres, desde el día. -quier titulo, onerOsó o gratuito, toda clase as ¡ . .; .. i , te tea . :de Ja extracción, ‘que se debitara a sus res.p®c-bienes muebles e inmuebles, y enajenarlos. .O|---
.título’ oneroso -o-.gravarlos con derecho real ds ¡ tivaá cuentas particular^ — DECIMO: Las. ac- 

. prenda comercial, industrial, civil o agraria, hi' Piones ú tecl-as no se podrán ---eñagénar .por 
poteca o. cualquier otro derecho ^sal, pactando j ningún concepto steó entre los componentes de , 
en.cada caso de adquisición o -enajenación e-Jsociedad; salvo el caso de -que ofrecida l'a-j.. 
precio-y forma (íe pago de la Operacwn-, y tomar ¡ venta. a éstos, ninguno quiera adquirir agüeites 1 
o dar posesión de los bienes materia del acto ’, ó que obtuviera de un tercero un precio mas 4 
o Contrato; b) Constituir depósitos de dinero -o 1 real y firme qú® no quiera'pagarle ninguno d®

ios' otros señores _socios. — UNDECIMO: La ■ so- . 
ciedad! no se disolverá .por muerte, interdic-ciós 
o quiebra de uno o alguno de las señoreé • 
cías, ni por •remoción- o renuncia -de tes admte 
ntetodores designados por este contrato o pos, 
teriormente. — Los sucesores del - so'Cio -muerto 
o incapacitado podrán optar: a) Por -el re&..m- 

: bolso del- haber que le .correspondiera al seda 
que réprbsen'te-, en la forma y modo en que ge 
convenga en su oportunidad?, de acuerdo cd bec ■ 

‘ lance que tos socios resolvieran practicar de in- 1 
mediato; b) Por incorporación a -la- sociedad, en " 
calidad d© socio, asumiendo uno de >ios suceso, 
res la representación legal de los demás;- c) 
Por-ceder'sus cuotas a alguno.de los socios ó

* merafcs:- ciento Cuarenta y un mil nove0iehte-3-;”
'cüéÉr&ntdA ciento -. cuarenta- y nove atentos
Cuarenta y uno. diento cuarsgita ly ñn- mü nó-

i -vecie.iltos cuarerna y ‘tres, ciento cuarenta y 
un mil npveatentc

• un. -mil novec.ient< 
en '61 lugar y te&j

I pudo®: y -i— i ‘—
' pie y fiel, -doy fe
i Escribe-re Pública

s cuatro y atento' cuarenta y 
;s ires, lo» gu¿ sello y firmo 
1a de su otorgamiento.' — RasJ 
idos:Valé. — j Es copie? sim, - . 

, —.-'ALBERTO !'OVEJERO FAZ.
NpKÚCSJ&L Í "

|e|l4.al 20j7[53./

valores en los Bancos y extraer total o parciaL 
mente los. depósitos constituidos a. nombre de 
La Sociedad, antes o durante la vigencia de eg“ 
te contrato; c) Tomar dinero, prestado,. a interés, 
de los estable cimientos bancarios ó comerciales 
e db particulares, especialmente de los- Bancos 
d© Ta Nación Argentina o Provincial de Salta, 

’Coñ sujeción a tos leyes y reglamentos, y pros..
~ t&r dinero, estableciendo, en uno y otro caso,

Ja. forma de pago y el. tipo de interés; d) Lp 
brap aceptar; endosar, descontar, cobrar! enaje. 
nar, ceder y negociar de cualquier modo letras 
de Cambio, pagarés, vales, giros, cheques ú 

■- otras obligacioñes. o documentos de crédito pú
blico o privado, con o sin garantía hipotecaria, 
prendaria o personal; te). Hater, aceptar o im.
pugna, consignaciones, en pago, novaciones, ie-ía terceros en las condiciones antedichas. — DE- 
misiones a auitíts de.deudas; í) .Constituir 'y ■ , , i ,

' aceptar deretes redeí y dividirlos, subrogar!®, iQM°- SEGU^DO: ¿iso^on y liquidación |> «ota, :
.transferirlos- y Cancelarlos; total o' parciahaente; -d® convenida óportunanwnte |I«a Cafe?

_g) CMnpareeer en juicio ante- los tribunales de por aa3.or[a ¿fe cuotas. — DECIMO TESC-ERO: 1 áeidccíi ¿J 
cualquier fuero o Jurisdicción, por sí o por me. Cualquier, cuestión que se suscitare entre los'se. ; “

ñores socio® durante Ja existencia, de la sacie-

'9548. — ¡A los efectos Wéscdpfos en 
face sab&r que por ante-esta 

cribsnía s® tramita la cesión pe cuotas sociales, 
que la corresponden a don- I Humberto Teófilo 
Matorral -en Ig razón social pCasa Lomar, So_ 

. ciedad de Res* 
don Pedro ¿Moncarg, 
per los sotos

1 Carg. — ERA£ 
I llago 555

•N9
Ley' 11745 se

¡d

t razón tecla! j ’
KmtebilidcGd Li¿ii

la que¡ :quedq constituida 
Simón Isaac ijevin y Pedro Man- \ 
CISCO CABRERA, Escribano, Sote 
Salte.

N<? 9547.. -
Ley 1174-5 se

Óbanía -del st .scripio te ha

j ejl4 cd 20|7j53.

dio de apoderado, con facultad para promover o f ’ — - . -
contesta demandas & cualquier naturaleza, dé- Q tien.p0 de disolverse, liquidarse a djvL 
clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o'absol. 
ver posiciones y producir todo otro género de 
pruebas, é infoimacióncs, comprometer en árbitro®

- -o ai-bitradores, transigir, renunciar al derecho -de
- . apelar, o á prescripciones adquiridas; h) Pete-i- - 

bir y otorgar recibos o Cartas de pago; 1) Confe„ 
-rir pod/efes generales o especiales y revocarlos;
j) Formular protestos y protestas; • k) Otorgar y_
firmar tos indumentos públicos o privados que . el consOTiQ que ,d¿jase, de .Cumplir los actos in-_ 
fueren necesarios potra, ejecutar Ies actos enu- ¿íspensables para Ja realización, del comprdmi. 
morados . o. relacionados con Ja administración so arbitral _ LEIDA Y-RATIFICADA LA--.PRE- 
sociál —_ QUINTO: Las ganancias, de la ‘ Socie .SENTE lo &mcn fos contratantes de conformi.

-dad « cada ejercicio, después de deducirse los i 108 háMes don *®5u*a Ror®s
jy don Emilio. Díaz, vecinos y de mi conocimfon. 
j lo, - de. que. doy fe. — Redactada 'en seis te-llos 

notariales de tre3- pesos cincuenta centavos ca- 
: da unO, numerados: trece mil" novecientos vein.

i® y' ocho, trec® mil novecientos treinta, trece. 
mil" novecientos treinta y uno, trece mil nove- 
•cientos treinta y dos, -frece mil ochocientos se. 
lente y ocho y trece; mil ochocientos Isetentte y 
nueve. — Raspados: a—-stí—o de reservar Va
le. — Sigue a la dQ Compra — Venta que tere 
mina al folio novecientos oúhenia y Cuatro.- — 
Raspados: Séptimo —- Octevo — Noveno — De- 
ci —Undécimo. — Segundó: Vedé, — J. MÓN_

dirse el caudal común, será dirimido sin forma de* 
juicio, por un tribunal arbitrador compuesto de 
cinco personas. nombradas una por cada parte 
divergente efentro del término de quince días de 
producido el Conflicto, y ‘fe quinta por los ar- 
bitradores designados, cuyo fallo terá inapela
ble, incurriendo en una multa d® Dos -mil pesos 
moneda, •nacional, en favor de los otros socios,

R
W señóse® 
turo Meadas 
baño. —í S

- A los efect proscriptos en te , 
hace saber, que por ante la Escte 

mütadb la. cesión 
Riciales, otorgadh por los señorear 
;r José Ase eme les. correspondían 
social “Made-reVa 0. A;, M. Mí" Se__ 
sspons abilidad | limitada; a favor de 
Ramón Isidro Manzur y Quirina At-~ 

W CABRERA, EscrL '
Salta. o

. .. e}14; ql 2ü¡7|53i te

ik — FRANClá 
mtiago. 5-55 .

— CESION DE CUOTAS- SOCIALES: 
L» señ-óiw' JO-sJl Y AZULE, casado en 

.upakss con Dona Isabel ¿Loutcrf, argea

gastos y lo que deba destinarse, para el fondo í 
d& .reserva; se distribuirán en proporción del Ca-1 
pital aportado por los señores socios, soportán.. . 
dote las pérdidas . ©n. igual forma. — SEXTO: 
Anualmente los- socios administradores o geren 
tes, practicará» un balance general del giro so- ••- 
alai, para conocen la marcha del negocio, @umL. 
nístrando una copia a los socios ‘ que no actúen 
como administradores, sin perjuicio de los bar

- lancea parciales que practicarán cada te^z que.

uno d® los -'señares socios lo exija. —SEPTIMO: 
Al final d< aan’a jejerOicio y después -def balan.

- ace ante^ áidho-, ,se tetectuará tenfe Jos.aeñoiés 'TEA— -r. GUERRA.'J- AÑA.. ALIAS- DE MONTE, ha! de

9539.
— Entré ■
segunda® 1

too matar rlizado, domiciliado ©n lex casa Ave
nida Sarmiento número. nesCtenios dos: Don JLL 
LIO ASTUM, casado, ¡e»! primeras nupcias con 
Roña Emi^ 
As ca*á ' 
nóvenle, ' 
sirio, d¡om
«teñida! doy 1 ’' ~ ~ H C_

-‘Oudad,  ̂mayores- cte e.cfed, hábifes/ por sus 
píos Áps :ho, advienen |^n la. siguiente: ., 

. PRIMERO.: -”1 ~ ‘ -------
y irctqs&ire- a favor "de ¡sus consocios Stes. JOS1 
TAZÚE 
dé ~®<s 
qu& le

te Abraham, argentino, domiciliado en 
ale Santa Fe. número cuatrocientos

MAJUL YAZLLE, saltero, 
¡ciliado esi- calle Sarmiente número tees 
>3; todos- canter ¿antes-; ve toas de esta

Don TAMIL

El Socio >r. JULIO ASTUM, cede

Y- TAMIL MAJ^L YAZL^E, te'totalidad 
derechos y ¡acciones -y cuotas sociales 

< orrespondbn e4 la -Sociedad CAMEC de 
i R^3Óns< gbilidadteLimitada, tesaripta al fo'io cua- 
trocientes' veintlir®^ asiento das mil ’novecieñ. 
,to^ cuca ente y ocho -del Libro veinticinco d-3 Con
tratas Sociales deja I^óvlneíar- -portel pnacio to_ 

CINCO .Mil PESOS MONEDA NACIONAL

alguno.de
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, LEGAL ($ '5-, OOÓ-. 00) 7qu©.x el cedente ha "-recibido utilidades y pérdidas y pon el .precio .de ce: t^Í>ISOlÜCl-Ofi'-DE''--SOCEbADESí- 
de conformidad. • . $ión que-'hace en 'este acto.-— El Sr. JULIO’. - -- - - „ :

-SECUNDO:..La' rescisión parcial de--esta So- ASTUM da, además, su conformidad-a todas las'i. N°. 9545. — DISOLUCION DE SOCIEDAD. A^t. 
c-edav-.:ss opera-por el retiro voluntario • del so_ operaciones sociales, a sus balances-y estados 129; Código de Comercio -y Ley JL 1.867.—~ Por 
ció Sr. JULIO. ASTIUM,. Con .el consentimiento ex- cuQntoí .,. -. < .............cinco se hace- saber que se dítóve. la
preso - v_e sus consocios. ....... x ‘ TíS j f ' Sociedad '‘Kairúz, Vargas y Cía/'r con domiOi-

TERCERO: Como consecuencia de -la,- rescisión.i ‘08 tenan ^P^es tía un nusmo tenor eJ pue¿lo.ye y
parcral .de la Sociedad respecto ai socio ceden./Salta, a los siete días dei mes de juJío-de^mil pital’d'ei Departamento de Anta de ésta Prov¡n- 

•-«» C?~ TT.T.TTZ'* Tt.a'FT.Tl^. .«.i... ¿£X*:   -—:x.«- -L . -to - - - . • . • ' „ •“ ' ’ ? r .
.. _ .-------- ------ -—„ y. tres. ........... :
JOSE YAZLLE • - JULIO ASTUM

.YAMIL MAJUL YAZUE.
• - • ,v • . • e|l3 ct! 17|7|53.

te, el Sr. JULIO ASTUM’-se retira, quita y apor- ' novecientos cincuenta ‘y
ta Completamente de la Sociedad declarceido 
que no. tiene nada que reclamar- contra >1& mis.' 
ma m contra los socios por ningún concepto,., 

- Consecuentemente otorga Carta* de- pago- por"-’

ció, haciéndose? cargo el socic 'Juan Kairúz del 
activo- y pasivo. Oposiciones a esta Escribanía 
calle Mitre 163. Metan. ’—■ Metan,/Julio 10.de - 
1953. — JUAN A. BARROSO*, Escrfe¿no. ='_ . • "

. ’ - ~ ‘ - -‘14 al 20|7|58.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

- A LOS AVISADORES

- ' ' - DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

■ SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

- Son numerosos los- ancianos, que se benefician
- cbn ■ el funcionamiento - de los hogares que a 
-ellos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS^
TENCIA SOCIAL de -la Secretaría d_e Trabajo y

Previsión. - ' - * / • " _ "
.SECRETARIA DÉ TRABAJO- T PREVISION ■'

.DIRECCION .Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL: ser Controlada por los interesados a'fin- dU saL~ 
- vot en'- tiempo oportuno' cualquier error en que 

. ' se-hubiere incurrido. •
’ A 'LAS MUNICIPALIDADES- . '

La primera publicación de ‘.l.Qs‘ avisos .. debe 
A* í xsr 1 rnt T •K'i "4’ Í^T' H .Cí " 1*^-—. 1 .

A LOS SUSCRIPTORÉS

Se. recuerda -que las suscripciones cd BOLE

TIN '.-OFICIAL ¡deberán -ser .renovadas en m^s 

de su vencimiento. \ ■ ' - - / -

De acuerdo'al decretó N° 3649 del-11/7/44 es. 
obligatorio: la publicación én -este Boletín de los 
balances • trimestrales, . los qué gozarán de ' la 
bonificación establecida, por .-@1 Decreto-N° ,1-1-192 

¡del. 16 de'Abril de. 19'48.- EL DIRECTOR '•

• Tallgres GróHccg 
ÍAJ7CEL PENITENCIA M A 
, -SALI

10.de

